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Resumen 

La transformación del proceso presupuestario a la búsqueda sistemática de resulta
dos específicos ha sido considerado por diversos países, entre ellos México, como 
pieza sustantiva de una reforma integral de la administración pública, sin embargo, 
el camino no ha sido fácil. Diversas experiencias en el mundo donde se han imple
mentado este tipo de reformas presupuestales están hoy revalorando y re evaluando 
sus resultados. 

El objetivo sustantivo de este documento es generar un espacio de análisis 
desde el punto de vista organizacional sobre la reforma presupuesta! iniciada re
cientemente en México, a partir de estudiar algunas de las experiencias en otros paí
ses, concretamente, Nueva Zelanda, el Reino Unido y Australia, resaltando proble
mas a los que se está enfrentando la reforma en estos países, que dado el grado de 
desarrollo en México todavía no son observables pero que tienen una buena proba
bilidad de serlo en el futuro inmediato. A partir de cada experiencia se busca resaltar 
las lecciones y los dilemas que la propia reforma va generando y que se sintetiza en 
tres elementos de análisis: 1) el papel de las agencias controladoras; 2) la autonomi
zación de las organizaciones gubernamentales; y 3) los puntos particulares de incer
tidumbre que las reformas generan en la dinámica gubernamental. Con lo cual se 
buscan lecciones interesantes, más que conclusiones definitivas. 

Abstract 

The transformation of the budget process, systematically searching for specific re
sults, have been considered by several countries, including Mexico, as a substantive 
piece of an integral reform of public administration. However, the road have not 
been easy. Severa} experiences around the world in countries which have imple
mented this kind of budgetary reforms are, now, revaluing and re-evaluating th~ir 
results. 

The substantive objective of this document is to generate a substantive dis
cussion, from an organizational point of view, about the budgetary reform recently 
started in Mexico. We studied sorne experiences of other countries, concretely, New 
Zealand, United Kingdom and Australia, enhancing problems and dilemmas, which 
the reforms in these countries are facing. Problems that, due to the level of develop
ment of Mexico are not observable, but they have a good probability of appearing in 
the next future. It searchs to underline the lessons and dilemmas that the reform it
self is generating and that it synthesizes in three elements of analysis: 1) the role of 
the expenditures-control agencies; 2) the autonomization of the governmental or
ganizations; and 3) the specific points of uncertainty that the reforms generate in the 
governmental dynamic. With all this, it seeks interesting lessons more than defini
tive conclusions. 



Introducción 

Los procesos de reforma de la administración pública que iniciaron en la década 
de los ochenta bajo el discurso de generar un gobierno cada vez más eficiente y 
efectivo, están entrando en una fase de intensa recomposición. Después de los 

procesos de privatización muchas veces llevados a cabo sin un claro marco meto
dológico (Boneo, 1985) y sin un diagnóstico claro de la afectación negativa que tal 
proceso generaría en la capacidad del estado y de los gobiernos para mantener un 
mínimo de gobernabilidad ( corno diagnostica el Banco Mundial, 1997), se ha gene
rado en la presente década una propuesta de reforma que propugna por un gobierno 
modesto (Crozier, 1989) pero capaz de enfrentar y dirigir con éxito los problemas 
públicos. 

El marco general que ha guiado a este tipo de reformas, ha adquirido una 
sorprendente homogeneidad a lo largo y ancho del mundo. Una reforma "gerencia
lista" parece estar guiando la dinámica de transformación y de consolidación de las 
capacidades gubernamentales para los próximos años. 

Corno parte de lo que se ha denominado la "Nueva Gerencia Pública" (New 
Public Management, NGP), las propuestas de reconfiguración del sector público con 
miras a generar gobiernos que sustenten su actuación en términos de resultados ob
tenidos y de impactos reales observados, se están haciendo comunes en una gran 
cantidad de países. Todo esto además, con al apoyo decidido de diversos organismos 
internacionales corno la OCDE y el Banco Mundial, entre otros. 

En diversos foros, se escucha hablar que la NGP es una moda administrativa 
más. Sin embargo, un grupo importante de países no se han quedado solamente en 
reformas administrativas y organizacionales aparentemente condenadas a morir en el 
corto plazo, sino que han impulsado corno punta de lanza de la reforma una serie de 
proyectos que tienen corno finalidad transformar uno de los mecanismos de acción 
principales de cualquier gobierno: la presupuestación. Los procesos de presupuesta
ción han venido apareciendo corno un elemento indispensable de las reformas admi
nistrativas cuando se quiere dirigir a los gobiernos a actuar con base en la obtención 
de resultados y no sólo o principalmente en el control de recursos y gastos. 

En otras palabras, diversos gobiernos (incluyendo a México) han considera
do corno pieza sustantiva de una reforma integral de la administración pública a la 
transformación del proceso presupuestal, de uno orientado al control de los gastos a 
uno orientado a la búsqueda sistemática de resultados específicos. Los argumentos 
básicos de los que defienden esta propuesta son bastante conocidos ya: es con base 
en una reforma al proceso presupuestal, que una buena parte de los incentivos y ló
gicas de comportamiento de los agentes públicos se pueden transformar; es el presu
puesto y su proceso, la guía principal que los funcionarios públicos tienen para rela
cionarse entre sí y con los ciudadanos; es en la dinámica de construcción del presu
puesto que definen las reglas mínimas de control y desempeño de las agencias gu-
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bernamentales. Por ello, transitar de un presupuesto pensado para controlar el gasto 
y vigilar su aplicación en espacios rígidos de definición programática a un presu
puesto dirigido a resultados medibles y observables por la ciudadanía, aparecen en 
diversos países como la pieza clave del éxito de una reforma gerencialista del sector 
público. 

Además, una de las principales preocupaciones respecto a las reformas ge
rencialistas ha sido el tema de rendición de cuentas (Arellano, 1999). Dirigir a las 
organizaciones y sus agentes a buscar resultados sin preocuparse por la rendición de 
cuentas de los recursos, los impactos, las responsabilidades y las consecuencias de 
largo plazo de las acciones gubernamentales, es uno de los grandes riesgos de una 
visión simplista del "paradigma posburocrático" (Barzelay, 1992). Sin embargo, si la 
reforma tiene como base una sólida definición conceptual, legal e institucional del 
presupuesto, muchos de estos temores, por lo menos en teoría, se ven reducidos. Un 
presupuesto dirigido a resultados, pero con reglas de interacción claras entre las 
agencias asignadoras y controladoras del gasto, no sólo asegura que existe una línea 
clara de secuenciación entre gastos y resultados sino que permite definir los meca
nismos a través de los cuales las agencias gubernamentales ( entidades y dependen
cias en la definición formal mexicana) van adquiriendo autonomía de gestión sin 
perder congruencia y control sobre el aparato gubernamental en general. Además, 
existe la ventaja, continúan los defensores de estas propuestas, de que el uso de téc
nicas e instrumentos económicos como la teoría agente-principal, harán mucho más 
racional el proceso de alcance de objetivos a través de la creación de incentivos e 
instituciones "correctas" para reducir las probabilidades de oportunismo ante una 
lógica de actuación de las agencias gubernamentales mas descentralizada. 

En efecto, las reformas gerencialistas y los presupuestos orientados a resulta
dos llevan ineludiblemente a una consecuencia: al incremento de la autonomía de 
acción operativa de los agentes y las organizaciones gubernamentales. El argumenío 
sustantivo es que esta autonomía en la gestión de las organizaciones gubernamenta
les incrementa la posibilidad de que respondan inteligentemente a los problemas 
sociales y actúen de manera informada y comprometida en su solución. Pero sin un 
control adecuado, el desorden y la incongruencia en las actividades generales de la 
administración pública sería una consecuencia no deseada de este tipo de reformas. 

Pero con un presupuesto que genere las reglas y las instituciones adecuadas 
para al mismo tiempo que se dirige estratégicamente a la organización y se le per
mite autonomía de gestión se tengan los instrumentos para vincular gasto con resul
tados de una manera confiable, este riesgo se reduce y las ventajas de generar un 
cuerpo administrativo innovador y pensante se incrementan. 

Los presupuestos dirigidos a resultados, parecen ser una pieza sustantiva del 
éxito de las reformas contemporáneas. Sin embargo, el camino no es fácil. Diversas 
experiencias en el mundo donde se ha implementado este tipo de reformas presu
puestales están hoy revalorando y re evaluando sus resultados. Estudiar algunas de 
estas experiencias, concretamente Australia, Reino Unido y Nueva Zelanda es uno 
de los objetivos de este documento. 

2 



D. Are/lana, J.R. Gil, J.J. Ramírez y A. Rojano/Reformas prespuestales dirigidas a resu/wdos .... 

Además de las lecciones que pueden aprenderse de otras experiencias, es im
portante analizar el estado en que la propuesta de un presupuesto dirigido a resulta
dos se encuentra en México. En el marco del Programa de Modernización Adminis
trativa (Promap 1995-2000), en 1997 se comenzó a implementar la Nueva Estructura 
Programática (NEP) y el desarrollo de un Sistema de Evaluación del Desempeño 
(SED). Entre otros proyectos de reforma, estas dos piezas sustantivas de trabajo ins
titucional han comenzado a generar los elementos y los espacios para la transfonna
ción del proceso presupuesta! en México. Si bien su implementación está iniciando, 
es importante poder hacer una comparación con otras experiencias para hacer resal
tar los retos que su instrumentación está enfrentado y los que seguirá enfrentando en 
el futuro. 

Así, el objetivo sustantivo de este documento es generar un espacio de análi
sis sistemático sobre la reforma presupuesta} en México, particularmente aquella 
reforma dirigida a transformar el proceso presupuesta} teniendo como guía sustanti
va la obtención y medición de resultados. Para ello, nos proponemos hacer una ex
ploración básicamente documental con respecto a este tipo de reformas que otros 
países han instrumentado. Es importante destacar que éste no es un estudio compa
rativo que busque extrapolar y generalizar. Tal esfuerzo requeriría de otro tipo de 
trabajo metodológico que no es intentado en este momento (véase Yin, 1984). Esta 
es una exploración ad hoc (es decir bajo ciertos parámetros pre definidos explícita
mente) que busca resaltar los dilemas que este tipo de estrategias de reforma están 
enfrentando en el camino. En otras palabras, hemos encontrado en el proceso de 
estudio de otras experiencias, problemas similares a los que se está enfrentando la 
reforma presupuesta! en nuestro país, y otros problemas que dado el grado de desa
rrollo de la propuesta en México todavía no son observables, pero que tienen una 
buena probabilidad de serlo en el futuro inmediato. Resaltar estos problemas que no 
importando las grandes diferencias entre los países analizados sin embargo son pro
blemas comunes, tiene una buena probabilidad de estar observando situaciones clave 
que pueden ser advertidas con anticipación y con ello obtener lecciones prácticas y 
estratégicas pertinentes. 

De esta manera, hemos escogido realizar un análisis que ponga énfasis en 
tres elementos sustantivos de la reforma: 

• Analizar reformas que se plantean la medición de desempeño y la dirección 
de la acción por resultados 

• Mecanismos legales y normativos que fueron generados para dar legitimidad, 
orden y legalidad al proceso de reforma 

• Las transformaciones en la relación agencias controladoras del gasto y de
pendencias, entidades o demás agencias gubernamentales. 

A partir de hacer el análisis de cada experiencia con esta base, se busca re
saltar las lecciones y los dilemas que la propia reforma va generando y que sinteti
zamos en tres elementos de análisis: 
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• El rol de las agencias controladoras 
• La autonomización de las organizaciones gubernamentales y 
• Los puntos particulares de incertidumbre que las reformas generan en la di

námica gubernamental. 

Para la realización de esto se propone estudiar tres casos reconocidos inter
nacionalmente como experiencias indispensables a conocer por su ambición y com
plejidad: el Reino Unido, Australia y Nueva Zelanda. En todas estas experiencias, la 
reforma gerencial del gobierno ha implicado tener como pieza sustantiva una refor
ma presupuestal dirigida a objetivos y resultados. Además, las transformacion~s 
legales e institucionales han sido un pivote elemental de legitimación del proyecto, 
generando una compleja transición y cambio en las relaciones entre agencias con
troladoras y supervisoras del gasto y las demás agencias gubernamentales. Si bien es 
claro que las diferencias políticas, históricas y económicas entre estos casos (todos 
además pertenecientes al sistema de Commonwealth británico) y México son enor
mes, creemos que se pueden obtener lecciones importantes para el caso mexicano y 
en general para diversas reformas en curso. Como podremos observar, los principa
les dilemas identificados a nivel internacional ( el asentamiento de un nuevo rol de 
las agencias controladoras y el desarrollo de mayor autonomía de gestión en las or
ganizaciones gubernamentales) aparecen en cada una de las experiencias, y se pue
den comparar (aunque sea de manera inicial) ciertas similitudes y diferencias sus
tantivas, pudiendo analizar estrategias concretas que se han intentado con diferentes 
resultados. 

De esta forma, se analizarán los casos ya definidos en términos de sus ante
cedentes, del marco legal y normativo que han utilizado para legitimarse e instru
mentarse, así como de las transformaciones que buscan generar tanto dentro de las 
propias agencias gubernamentales, como de su relación entre sí, todo a partir de in
ducir un proceso presupuesta! que dirija la acción gubernamental a la obtención de 
resultados más que simplemente a la administración de programas. No está de más 
repetir que las diferencias históricas, políticas, económicas y sociales entre estos 
países son enorme. Por ello, de manera explícita no se propone realizar todavía un 
estudio que enfatice las diferencias, mucho menos por tanto que evalúe el impacto 
de las reformas. Si bien proporcionaremos algunos datos para ello, no es el objetivo 
de este documento. 

Por último, en las conclusiones, se realiza la comparación a través de las ca
tegorías definidas, proponiendo lecciones y nuevas vías de análisis que podrá explo
rarse a partir de los dilemas de instrumentación de este tipo de presupuestos. 

Características principales de las re/ ormas 

A continuación se describen las principales reformas legales e institucionales en 
Nueva Zelanda, Reino Unido, Australia y México. 
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Nueva Zelanda 

Aspectos generales 

Nueva Zelanda es un país pequeño con una población de 3.4 millones de habitantes 
( OCDE, 1993), con un sistema de gobierno parlamentario y unicarneral. En Nueva 
Zelanda existe una monarquía constitucional. El Estado es independiente y sobera
no. El Tratado de Waitangi (1840) establece a Nueva Zelanda corno una colonia 
británica, por lo que los poderes de la Corona recaen en la Reina Isabel 11, quien 
tiene el título de Reina de Nueva Zelanda. La Reina nombra al Gobernador Generál, 
quien es su representante en el país y es propuesto por el Primer Ministro por un 
periodo de cinco años con poderes muy limitados. En Nueva Zelanda no existe 
constitución escrita. 

Las elecciones en Nueva Zelanda se realizan cada 3 años con un sistema bi
partidista: el Partido Laborista y el Partido Nacional. La legislación le corresponde 
al Parlamento de Nueva Zelanda compuesto por el soberano (representado por el 
Gobernador General) y por ]a Cámara de representantes. Las principales funciones 
del Parlamento son la promulgación de leyes, constituir el gobierno, supervisar la 
administración gubernamental y autorizar los gastos de dinero público ( OCDE, 1993 ). 
El Jefe de Gobierno es el Primer Ministro y es el dirigente del partido político que 
ha obtenido la mayoría en la Cámara de los representantes. Una vez nombrado, éste 
debe formar un gobierno y asignar las carteras entre los ministros. 

No todos los ministros son miembros del Gabinete, el gobierno actual com
prende 18 ministros que forman parte del Gabinete y 5 ministros que no forman 
parte de éste (Gobierno de NZ 1999). Los ministros tienen áreas específicas de re.s
ponsabilidad llamadas "Portafolios" y pueden ser asistidos por ministros asociados o 
subsecretarios parlamentarios ( cuadros 1 y 2). 

El principal órgano responsable del presupuesto es el Ministerio de Finanzas 
y de éste depende e] departamento de la Tesorería. El Informe del Presupuesto es 
enviado por el Ministerio de Finanzas en nombre del gobierno. La Tesorería asesora 
en la elaboración del presupuesto anual y participa en la elaboración de documentos 
presupuestarios (OCDE, 1995). 

Antecedentes de la reforma administrativa 

Antes de las reformas administrativas Nueva Zelanda se caracterizaba por un control 
centralizado del sector estatal con una economía regulada y subsidiada, protegiendo 
el mercado interno. El gobierno era propietario de las mayores empresas (ej. comu
nicaciones y transportes, Banca de Nueva Zelanda, Producción de petróleo y gas, 
etc.) que con la reforma se privatizaron. Los cuadros siguientes muestran el proce;;o 
de privatización llevado a cabo desde 1987 hasta 1998 y los cambios del empleo en 
el sector público a partir de 1989 y hasta 1997. 
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Proceso de privatización 
Millones de dólares de Nueva Zelanda, años fiscales 

1987/88 
1988/89 
1989/90 
1990/91 
1991/92 
1992/93 
1993/94 
1994/95 
1995/96 
1996/97 
1997 /98 

1998 
Total 

1128 
1475 
1448 
5378 

518 
1974 
793 
364 

1013 
1823 

o 
487 

16400 
Fuente: OECD Economic Surveys. Specia/ Features. Structural policies. The econo
mic strategy. New Zealand. 1999. p.57 

Año 

1989 
1990 
1991 
1992 
1993 
1994 
1995 
1996 
1997 

Empleo en el sector público 
Total de empleos en el sector público, miles 

Gobierno 
Central 

290.1 
271.8 
253.3 
245.6 
235.7 
233.2 
224.4 
230.7 
238.0 

Gobierno 
Local 
44.2 
46.7 
47.0 
42.2 
39.6 
39.1 
38.1 
40.0 
39.3 

Total empleos 
en el sector público 

334.3 
318.5 
300.3 
287.8 
275.3 
272.3 
262.5 
270.7 
277.3 

Fuente: Elaboración propia con base en datos de la OCDE. 

La administración pública estaba organizada en departamentos y el estado 
por medio de la State Services Commissíoner regulaba a los empleados del servicio 
civil, sus condiciones de trabajo y salario. Cada departamento tenía alguien a la ca
beza que servía indefinidamente. Los departamentos tenían poca discreción en el 
manejo de sus recursos y se basaban en tareas establecidas ex ante y generalmente 
no se rendían cuentas en función de los resultados ( OCDE, 1997). 

Hasta principios de la década de los setenta Nueva Zelanda tenía una tasa de 
crecimiento similar al resto de los países de la OCDE, así como bajo desempleo· y 
precios estables ( cuadro 16 y cuadro 17). Esa estabilidad económica se debía en gran 
parte a las preferencias en relaciones de mercado que el Reino Unido tenía con Nue-
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va Zelanda, lo que finalizó en la década de los setenta cuando el Reino Unido entró 
en un mercado común. 

A mediados de ]os setenta el crecimiento económico de Nueva Zelanda se 
vio afectado y el gobierno respondió con mayores controles e incremento a los sub
sidios. En la década de los ochenta las condiciones económicas fueron aún más gra
ves (cuadro 17). Tal situación fue producto de un sistema de gobierno en el cual los 
objetivos políticos se pretendían alcanzar a través de (Mascarenhas, 1996): 

• Una serie de programas cuyos objetivos no eran claros 
• Gastos en programas financiados con impuestos y asignados por el Parla

mento 
• Asignaciones a los departamentos para programas que rara vez estuvieron li

gados a los objetivos departamentales 
• Control en las asignaciones basado en los insumos 

Es hasta 1984 con la llegada al poder del partido Laboral que el país se ve 
inmerso en una serie de reformas por medio de un marco legal. Las principales re
formas institucionales en el sector público fueron (Boston, et al., 1996): State
Owner Enterprises Act 1986, State Sector Act 1988, Public Finance Act 1989 y Fis
cal Responsibility Act 1994. 

La reforma fue introducida en tres fases (Mascarenhas, 1996): En la primer 
fase, el gobierno reexamina el papel del estado en la economía a través de la demar
cación de los respectivos papeles del sector público y privado, y resaltando al mer
cado como guía para la economía en lugar del modelo de estado interventor. 

La segunda fase de la reforma incluye el establecimiento de departamentos 
del servicio público en empresas autónomas propiedad del estado regidas por 'la 
State-Owner Enterprises Act. La fase tres, la cual centró las reformas en el núcleo 
del sector público, se inició en dos partes: la introducción de la State Sector Act en 
1988 y la Public Finance Act de 1989. 

Las reformas enfatizaron en crear incentivos, para alcanzar lo que se espera
ba de los administradores del sector público, las cuales incluyeron (Scott y Gorringe, 
1989): 

• Dar mayor responsabilidad a los jefes de departamentos asociado con mayo-
res recompensas y castigos 

• Reducir el control en insumos 
• Poner énfasis en la especificación de outputs, ampliamente definidos, e 
• Introducir sistemas de información para medir los resultados 

Por medio de las reformas institucionales se han separado política y opera
ciones, contratos basados en relaciones jerárquicas y rigurosos sistemas de admini:s
tración por resultados, lo que ha mejorado la rendición de cuentas de ministerios al 
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Parlamento, de servidores públicos a ministros y a través de éstos al Parlamento 
(Aucoin, 1995). 

State-Ower Enterprises Act (1986) o ley de empresas de propiedad estatal 

La reorganización de los departamentos gubernamentales y otras agencias del sector 
público fue implementada primero a través de un proceso intenso de las nuevas le
yes. Una de las leyes aprobadas fue la State-Ower Enterprises Act (SOE) que estable
ció un número de organizaciones como empresas autónomas propiedad del estado y 
cuya operación fuera rentable. 

La State-Ower Enterprises Act dividió las actividades del sector público en 
las tradicionales y las comerciales; las primeras propias de la Corona y las segundas 
fueron organizaciones públicas que se manejan con principios propios de las empre
sas privadas. Las empresas se separaron de acuerdo al sector al que pertenecían y la 
formulación de las políticas quedó a cargo del ministerio sectorial. A las empresas se 
les otorgó libertad de contratación de insumos incluyendo la facultad de endeudarse 
(Petrei, 1997). 

Algunos de los componentes clave del modelo de empresas estatales son que 
establece una clara identificación y separación del papel de los ministros y adminis
tradores, así como el reporte actual de los resultados logrados previas especificacio
nes de los objetivos (Pallot, 1997). 

La State-Owned Enterprises Act establece una reestructuración de las organi
zaciones del estado, las cuales van a operar bajo una concepción de empresas priva
das, lo que determina la necesidad de establecer nuevas reglas políticas y adminis
trativas para los principales actores gubernamentales. Esto se da de manera casi ir
mediata y por medio de la legislación: la State Sector Act en 1988 y la Puhlic Finan
ce Act en 1989 que vinieron a reforzar y complementar las reformas iniciadas por la 
SOE. 

State Sector Act (1988) o ley del sector estatal 

Dos años después y como seguimiento de la Ley de Empresas de Propiedad Estatal 
se emprendió la reforma de la función pública de Nueva Zelanda. Así, la State Sec
tor Act (SSA) modificó las condiciones para designar a los jefes ejecutivos ( Chie/ 
Executive)1

; redefinió las relaciones y responsabilidades de los jefes ejecutivos 
frente a los ministerios; y otorgó a los jefes ejecutivos la responsabilidad de la ma
yor parte de la gestión de personal y financiera, que anteriormente eran administra
dos desde el centro por la State Services Commission y por la Tesorería (OCDE, 

1993). 

' Antes conocidos como Secretario o Jefe Permanente. 
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La State Sector Act (SSA) reorganizó el servicio público y cambió las relacio
nes entre ministros y jefes ejecutivos. Esta ley reemplazó al jefe permanente en los 
departamentos del gobierno por jefes ejecutivos a través de un contrato por tiempo 
limitado con la posibilidad de renovarlo. El jefe ejecutivo es responsable de la admi
nistración del departamento y tiene poderes similares a un empleado del sector pri
vado (Mascarenhas, 1996). En pocos meses el servicio civil de carrera que prevale
cía en el gobierno desde 1913 fue prácticamente abolido (Gregory, 1999). Actual
mente los jefes ejecutivos son designados a través de un proceso transparente lleva
do a cabo por la State Services Commissioner, tomando en cuenta la opinión de los 
ministerios en la asignación. La convocatoria es dada a conocer en los principal~s 
periódicos del país y algunas veces en países como Australia, Canadá y el Reino 
Unido. 

Cada departamento se relaciona con el ministro a través de los jefes ejecuti
vos. Las responsabilidades departamentales de cada jefe ejecutivo son negociadas en 
acuerdos anuales entre el jefe ejecutivo y el Ministerio Responsable. Estos acuerdos 
especifican las prioridades a seguir, los objetivos establecidos y los resultados parti
culares a alcanzar. Se enfatiza que el jefe ejecutivo es responsable de los resultados 
del departamento. Así, a los jefes se les da responsabilidad total al frente del depar
tamento, incluida la contratación o despido de su personal, así como la negociación 
de acuerdos colectivos o individuales ( OCDE, 1997). 

La ley también estableció el Senior Executive Service2
, éste ocupa un nivel 

inmediatamente abajo del jefe ejecutivo, con la intención de mitigar cualquier impli
cación negativa en la cooperación interdepartamental y coordinación política ya que 
en el transcurso de las reformas se favorecieron las agencias independientes sobre 
las interdependientes, de hecho fue desmantelada la estructura de comités interde
partamentales (Gregory, 1999). El jefe ejecutivo tiene el derecho de asignar a los 
funcionarios del Senior Executive Service; sin embargo, con la intención de mante
ner integridad, unidad y cohesión del servicio público, se debe consultar a la ssc 
(Boston, et al., 1996). 

Los cambios relativos a las asignaciones, condiciones de empleo y poderes y 
responsabilidades de los jefes ejecutivos fueron establecidos en la State Sector Act a 
través de cinco objetivos centrales. 

• Hacer el sistema de asignación más abierto y flexible. 
• Clarificar la función y la responsabilidad de las varias partes involucradas en 

las designaciones de los jefes ejecutivos. 
• Preservar la neutralidad política del servicio público dando al mismo tiempo 

a los ministerios una explicación legal, de ser posible, para rechazar las re
comendaciones de la ssc y hacer sus propias designaciones. 

2 El Senior Executive Service es un pequeño cuadro de "senior" que actúan como una fuerza 
de cohesión en el servicio público para que actúe como un todo (Boston, et al., 1996). 
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• Crear incentivos a los jefes ejecutivos para lograr los resultados de una ma
nera más fácil. 

• Proporcionar facilidad a los ministerios para monitorear y valorar los resul
tados de sus jefes ejecutivos. 

La SSA establece que cada jefe ejecutivo es responsable ante el Ministerio 
asignado por: las obligaciones del departamento (incluyendo las impuestas por la ley 
o por las políticas gubernamentales); la disponibilidad de aconsejar al Ministro asig
nado o a otros ministros de la Corona; las actividades generales del departamento; y, 
la eficiencia, eficacia y administración económica de las actividades de los departa-
mentos (Boston, et al., 1996). · 

Public Finance Act (1989) o ley de finanzas públicas 

La Public Finance Act (PFA) fue complemento de la State Sector Act en el ámbito de 
la gestión financiera. Bajo esta ley se cambió de un control por los insumos (inputs) 
a un mayor énfasis en los resultados por medio de los outputs y outcomes3

• El énfa
sis en la gestión financiera pasó del control de inputs a medidas de output y outcome 
(Boston, et al., 1996). 

La Public Finance Act intenta alcanzar mejores resultados de los departa
mentos gubernamentales y tiene tres objetivos interrelacionados (Ministerio de Fi
nanzas): 

• Obtener valor y mayor productividad de los recursos que entran al sector pú
blico 

• Mantener mayor control sobre el gasto público, y 
• Asegurar que las disciplinas que han sido adoptadas en la economía puedan 

también aplicarse en el sector público 

La PF A provee que las asignaciones sean evaluadas por clases de outputs más 
que por inputs este cambio da a los jefes ejecutivos una amplía discreción para la 
selección de los inputs que generan los outputs. La PFA establece especificaciones ex 
ante de outputs (bienes y servicios) concibe el presupuesto y asignaciones posterio
res como "contrato por resultados" el cual especifica la asignación de recursos por la 
oferta de outcomes (impacto en la comunidad) (Mascarenhas, 1996). 

Como cada departamento depende de un ministerio y está encabezado por un 
jefe ejecutivo, el papel del ministerio es de comprador de los outputs y el de los jefes 
ejecutivos es el de ofrecer éstos. Las asignaciones se dan a los ministros quienes 

3 La implementación de un sistema basado en la rendición de cuentas hizo necesario hacer 
una clara distinción entre outputs y outcomes. Los outputs son los bienes y servicios producidos por 
los departamentos y los outcomes son los resultados o impactos de los outputs en la sociedad. Los 
outputs son responsabilidad de los jefes ejecutivos y los outcomes de los ministros (OCDE, 1997). 
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tienen discreción para adquirir los outputs de la fuente que ellos prefieran. En lama
yoría de los casos los departamentos son los oferentes, excepto en sectores donde l~s 
outputs son provistos por entidades de la Corona. Algunos departamentos ofrecen 
sus productos a dos o más ministerios, cada uno de los cuales tiene una relación de 
compra con éste. En estos casos, el ministerio con mayores compras al departamento 
es designado como el ministerio responsable, el cual ve los intereses propios del 
gobierno, incluyendo las condiciones financieras del departamento y su capacidad de 
desarrollo. El ministerio responsable negocia un acuerdo anual de resultados con los 
jefes ejecutivos ( OCDE, 1997). 

Estos acuerdos especifican los resultados que se esperan de los jefes ejecuti
vos, enfatizando las prioridades a seguir el siguiente año. En los primeros años de 
las reformas la forma y el contenido de los acuerdos de resultados variaba en su 
contenido entre los departamentos; después se volvieron altamente estandarizados, 
lo que llevó a una nueva práctica para estructurar los acuerdos, ésta fue a través de 
Strategic Result Areas (SRA) del gobierno y las Key Result Áreas (KRA) de los de
partamentos (Pallot, 1997). 

Las SRA y KRA han sido introducidas como respuesta a la percepción de las 
reformas, particularmente en el sentido de que se han descuidado los intereses co
lectivos, la evaluación de los outcomes4 y la orientación a corto plazo de la política. 
Las Strategic Result Areas representan objetivos a mediano plazo, son el puente po
lítico entre los objetivos del gobierno a largo plazo (articulados en un documento de 
1993 denominado Ruta para el 2010) y el enfoque a un año del presupuesto depar
tamental, acuerdos de resultados y planes operativos (ocoE, 1977). De acuerdo a las 
Strategic Result Áreas, cada departamento establece sus Key Result Áreas, los cuales 
forman la base para los acuerdos de desarrollo anuales. Las SRA definen objetivos; 
las KRA se asemejan a medidas de output, estas KRA identifican los bienes y servi
cios necesarios para que se cumplan las SRA. 

Esta ha sido una medida aceptada por parte de los ministros y de los jefes 
ejecutivos; ya que las Strategic Result Areas permiten a los ministros alinear más 
fácilmente sus prioridades a aquellas del gobierno, y pueden también reclamar re
cursos adicionales con el argumento que son respuesta a las iniciativas del gobierno. 
Por su parte, los jefes ejecutivos también aceptan este nuevo proceso porque esto les 
da una indicación más clara de los resultados que de ellos se espera ( OCDE, 1997). · 

El mayor problema que se ha encontrado en la implementación del presu
puesto por resultados ha sido (Mascarenhas, 1996): Que las agencias difieren en la 
clarificación de los outputs y outcomes y en la claridad de las relaciones entre sus 
outputs y out comes. Existen casos donde la relación causa-efecto entre outputs y 
outcomes puede ser establecida, sin embargo, cuando esta relación no es fácil de 
establecer se recurre al análisis político para la elección de objetivos o metas. 

• Algunos outcomes pueden derivar de compras específicas de outputs; muchos no ... los out
comes son resultados de factores que muchas veces no son competencia del gobierno (OCDE, 1997). 
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Fiscal Responsability Act 1994 o ley de responsabilidad fiscal 

La Fiscal Responsability Act (FRA) establece los principios en que deberá sustentarse 
la política fiscal; norma la publicación de los distintos actos con consecuencias fis
cales; y especifica lo que el gobierno deberá publicar en relación con los resultados 
de su actuación e intenciones y propuestas para el corto y largo plazo. 

Los cinco principios básicos que deben regir la política fiscal en Nueva Ze
landa son: (Petrei, 1997) 

• Reducción del nivel de endeudamiento 
• Mantenimiento de un nivel prudente de deuda 
• Conservación de un nivel patrimonial adecuado que permita atenuar los 

efectos de eventos futuros adversos 
• Manejo prudente de riesgos fiscales 
• Sistema impositivo razonablemente predecible 

La información financiera debe ser acorde con la Práctica Contable Gene
ralmente Aceptada (GAAP), ésta fue establecida corno un cuerpo independiente bajo 
la Financia! Reporting Act (1993) por el gobierno de Nueva Zelanda para prever 
prácticas de manipulación financiera y asegurar el control del gasto público. 

La ley de responsabilidad fiscal detalla los informes que el gobierno debe dar 
a conocer y señala a los funcionarios responsables de proveer la información que se 
concreta en: Un Informe sobre política presupuestaria y estrategia fiscal; las actua
lizaciones económicas y fiscales y otros informes (Petrei, 1997). 

El informe sobre política presupuestaria y estrategia fiscal destaca los linea
mientos estratégicos del presupuesto. La publicación del informe se verifica en mar
zo de cada año, señalando explícitamente las prioridades en materia de gastos e in
gresos y ordenando lo relativo a los fines de política económica, precisando de qué 
manera el gobierno pretende alcanzar los objetivos ( control de gasto, reducción de la 
deuda, disminución gradual de los impuestos, manejo de riesgos y estabilidad eco
nómica) y explicando también la política de corto y largo plazo. 

Existen varios tipos de actualizaciones que se van dando de acuerdo a la eco
nomía y sobre la ejecución del presupuesto. Cada actualización incluye una cornp·a
tibilízación de los objetivos originales con la realidad; una de ellas se establece 
cuando se presenta el presupuesto, otra a mitad del año fiscal y la tercera, de cuatro a 
seis semanas antes de las elecciones. 

Los otros informes se refieren a los estados financieros anuales y semestra
les. Cada organismo debe presentar listados financieros anuales. Desde 1992, se 
presentan a los ciudadanos en su carácter de "accionista" del estado, informes muy 
similares a los del sector privado. Los estados financieros incluyen el estado patri
monial, el estado de resultados, el cuadro de movimientos de caja y anexos con el 
estado de la deuda, pasivos contingentes con sus notas contables, ingresos y gastos 
extrapresupuestarios y manejo de fondos fiducidiarios. 
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Proceso presupuestario 

La administración financiera es uno de los éxitos del modelo de Nueva Zelanda. En 
un periodo corto ( 18 meses aproximadamente), todos los departamentos transfirieron 
la contabilidad y el presupuesto efectivo a una base creciente y se aplicaron estánda
res comerciales en la preparación de acuerdos presupuestales y financieros. Los de
partamentos tienen la responsabilidad de manejar sus propias cuentas bancarias y de 
preparar a tiempo y oportunamente la hoja del balance y otros acuerdos financieros 
(OCDE; 1993). 

En Nueva Zelanda se mantiene estrictamente inmóvil el control financiero 
anual, lo que impide a los departamentos utilizar los fondos no utilizados de un año 
financiero al siguiente. La Public Finance Act estipula que, excepto como acuerdo 
entre el Ministro de Finanzas y el Ministerio Responsable por el departamento, un 
superávit no es ejercido por éste. Lo que ha llevado a que la mayoría de los departa
mentos agoten todos sus recursos provistos anualmente (ocoE, 1997). 

El ciclo presupuestario consiste de una serie de fases, las cuales encajan con 
un proceso completo de estrategia colectiva y rendición de cuentas (Boston, et a/.. 
1996). Las fases son: 

• Fase estratégica (octubre-diciembre) 
• Fase presupuesta! (diciembre-febrero) 
• Fase de revisión colectiva (febrero-abril) 
• Fase de realización del presupuesto (abril-mayo) 
• Una fase de revisión ex post (julio-septiembre) 

La fase estratégica implica que los ministros de manera conjunta establezcan 
la estrategia a seguir en los próximos tres años, permitiendo una visión integral de la 
estrategia fiscal al separarla de los detalles en las asignaciones presupuestarias. Cada 
ministerio con información recibida de los departamentos determina su estrategia y 
los objetivos para un periodo de tres años. Estas estrategias son analizadas por el 
Ministerio de Finanzas y se discuten en el gabinete. 

Los ministerios y los departamentos realizan sus borradores de presupues,to 
para el año siguiente y hacen una revisión para los dos años siguientes, se presentan 
las políticas y recursos clave. A su vez se preparan los acuerdos de contratación e 
indicadores de resultados. Al mismo tiempo, en diciembre, el ejecutivo publica un 
documento, preparado por la Tesorería (requerido por la ley de responsabilidad fis
cal) que contiene la actualización de las proyecciones fiscales económicas para los 
próximos tres años. Los ministerios y los departamentos preparan sus presupuestos 
dentro de la estrategia de presupuesto integral, acuerdan las Key Result Areas con
sistentes con las Strategic Result Areas y llegan a acuerdos de compra (Boston, et 
al., 1996). 

La fase de revisión colectiva se ha establecido para mitigar problemas tradi-
cionales de disputa entre la Tesorería y los departamentos, los conflictos de intereses 
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entre los ministros y para asegurar la identificación de las partes involucradas en las 
disputas. Las discusiones giran en torno a los niveles básicos de cada programa, que 
son los montos incluidos en el periodo anterior y corresponden a un nivel de ejecu
ción bajo el supuesto de que no hay cambio en las políticas. Entre los meses de fe
brero a abril se hace una revisión de estos niveles básicos y se analizan y consideran 
nuevas iniciativas. Estas proyecciones se hacen en términos nominales, sin conside
rar incrementos de los precios (Petreí, 1997). 

Una vez que la Tesorería ha revisado los tres años del presupuesto con con
sistencia en la estrategia fiscal integral del gobierno; y las disputas entre la Tesorería 
y los departamentos son escuchadas por el Comité de Control de Gasto, el cual re
suelve disputas menores. Antes del 31 de marzo de cada año la Tesorería publica el 
Budget Policy Statement o Informe de Política Presupuestaria que contiene los obje
tivos y prioridades del presupuesto y las intenciones fiscales a corto plazo (Boston, 
et al., 1996). El parlamento revisa los límites de gasto (baselines) para el siguiente 
año fiscal y los dos siguientes, se evalúa que sean consistentes con los principios de 
responsabilidad fiscal administrativa y los acuerdos previos de largo plazo de políti
ca presupuesta!. En el mes de junio se aprueba una asignación provisional de fondos. 

Entre mayo y julio el Ministro de Finanzas hace la presentación ante el par
lamento, se especifican las estimaciones para el siguiente año y las proyecciones 
para los dos siguientes años. Durante los meses de agosto y septiembre el presu
puesto es entonces revisado por el Comité del Gabinete en Control y Gasto Público. 
El comité distribuye entre comités específicos la revisión de los presupuestos pre
sentados por cada ministerio y departamento. 

Las nuevas iniciativas son consideradas y en septiembre se establece un de
bate sobre las estimaciones presupuestarias en el Parlamento. Finalmente, las deci
siones tomadas se establecen en la ley de asignación del presupuesto que es en octu
bre. La ley de asignaciones presupuestaria es un documento detallado en el que se 
distribuyen los fondos presupuestarios y ocurre después de que el ejercicio fiscal ha 
iniciado, el cual inicia el 1 de julio (Petrei, 1997). 

A partir de febrero de 1996 la cámara de representantes puede proponer 
cambios en el presupuesto, aún cuando ya se haya iniciado su ejecución. Si los cam
bios son significativos, el ejecutivo puede presentar un veto que debe contener un 
análisis de la propuesta en discusión y las razones del ejecutivo para vetarlo. El veto 
no puede ser revertido por el parlamento (Petrei, 1997). 

Uno de los principales problemas encontrados en la esfera financiera es que 
los departamentos perciben que el presupuesto operativo frecuentemente es colocado 
arbitrariamente, aunado a que es menos de lo requerido para permitirles realizar to
das sus responsabilidades, lo que ha ocasionado tensión entre la Tesorería y algunos 
departamentos operativos. Las reformas no han superado los problemas de asigna
ción; por un lado, los recursos no son totalmente asignados con base en los precios 
de los inputs; por otro lado, el sistema de contabilidad de costos no está lo suficien
temente desarrollado para hacer posible al gobierno la asignación de fondos con 
base en los costos de los outputs. (OCDE, 1997). 
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El cambio de controles de inputs a asignaciones y presupuestos por outputs 
ha cambiado el rol de la Tesorería y de otras agencias. En lugar de manejar directa
mente los recursos humanos y financieros, el nuevo papel de las agencias centrales 
es el de administrar el sistema completo de rendición de cuentas5 y monítorear y 
evaluar los resultados de los departamentos. El papel de la Tesorería es particular
mente importante, y se ha establecido que esta organización detenta fuertes ejerci
cios de control sobre los departamentos. 

En años recientes, la Tesorería ha buscado clarificar sus relaciones con los 
departamentos a través de (OCDE, 1997): a) el establecimiento del núcleo de expec
tativas de resultados que son comunes a todos los departamentos; b) emitiendo un 
escrito de relaciones anuales que deje de ser un diseño particular de la Tesorería y se 
valoren los resultados del departamento; y e) un escrito anual de retroalimentación 
donde se examinen los resultados especificados en la misiva de relaciones. 

El núcleo de expectación de resultados identifica la obligación mutua de la 
tesorería y los departamentos de mantener abiertos y confiables los canales de co
municación, los requerimientos propios y de compra de todos los departamentos y 
las obligaciones estatutarias. Esta lista es completamente extensiva y se revisa ca?ª 
año para incorporar nuevos requerimientos. 

La misiva de relaciones es un comunicado confidencial de la Tesorería para 
cada jefe ejecutivo especificando a qué se le debe dar especial atención durante el 
año. Este escrito es bosquejado por Tesorería y finalizado en negociaciones con el 
departamento afectado. La carta de retroalimentación comenta lo concerniente a los 
resultados del departamento en comparación con aquellos especificados en la carta 
de relación. La carta de retroalimentación es confidencial, pero se provee una copia 
al State Services Commission. 

El proceso presupuestario aun cuando es hecho bajo una base anual, está en
marcado bajo un contexto multianual; por medio de las Strategic Result Areas, las 
Key Result Areas y la Fiscal Responsability Act, lo que enfatiza la visión integral y 
estratégica en la asignación de los recursos, así como también el control de éstos y 
menores márgenes de decisiones arbitrarias por parte de los funcionarios. 

Comentarios finales 

Las reformas administrativas en Nueva Zelanda surgieron como respuesta a un nue
vo contexto económico a nivel internacional, una economía cerrada que le había 
permitido al país mantener un crecimiento sostenido ya no respondía a la realidad 
económica de la década de los ochenta. 

Los cambios que se adoptan se sustentan en un marco legal que impregna el 
sector público. La State-Owner Enterpríses Act 1986 reorganizó las organizaciones 
públicas y estableció la concepción de empresas propiedad del estado que operarían 

'La rendición de cuentas por medio de acuerdos parecidos a contratos, con la extensión que 
se ha dado en Nueva Zelanda, no se ha dado en ningún otro país (Gregory, 1999) 

15 



D. Arel/ano. J.R. Gil, JJ Ramírez y A. Rojano!Reformas prespuestales dirigidas a resultados .. 

con principios propios de las empresas privadas. Lo que hizo necesario un cambio 
en el manejo de los recursos humanos y financieros que otorgará la autonomía- y 
flexibilidad necesarias para administrar empresas rentables, donde el estado es por 
un lado proveedor de los recursos y comprador de los productos. 

La State Sector Act de 1988 cambió la estructura de asignación de los recur
sos humanos que prevalecía en las empresas públicas. Ahora los jefes ejecutivos, 
quienes son responsables de los departamentos, son nombrados a través de un con
curso abierto y por un tiempo determinado y la permanecía en el puesto está en fun
ción de los resultados. La relación entre el jefe ejecutivo y el ministro responsable se 
ha hecho más transparente a través de acuerdos anuales donde se negocia lo que el 
ministerio espera obtener del departamento (productos) y la responsabilidad del jefe 
ejecutivo de proveer éstos. 

La modificación en la asignación de los recursos financieros se dio por me
dio de la Public Finance Act 1989, en ésta se establece que las asignaciones sean 
hechas por resultados más que por insumos; así se concibe el presupuesto a través de 
un contrato por resultados entre lo ministros y los jefes de departamento. Esto otorga 
la libertad a los jefes ejecutivos para suministrar sus recursos; a su vez, los ministros 
adquieren los productos de la fuente que más les conviene, lo que permite una rela
ción de mercado que facilita que las empresas funcionen como empresas privadas. 

La State-Owner Enterprises Act, la State Sector Act y la Public Finance Act 
se pueden identificar como la primera fase en la reforma administrativa del sector 
público en Nueva Zelanda. Estas tres leyes se complementan y permiten llevar a 
cabo la asignación del presupuesto en función de los resultados, a su vez que se ejer
ce un control de los recursos públicos. 

Una segunda fase de las reformas se da con la adopción de una visión inte
gral de lineamientos a seguir a corto y largo plazo. La Public Finance Act contempla 
los principios macroeconómicos en el largo plazo, así como el seguimiento de éstos 
de manera constante. Por otro lado, las Strategic Result Areas y las Key Result 
Areas, siguen objetivos a mediano y corto plazo encausadas integralmente, lo que ha 
permitido resolver problemas que enfrentó la gestión pública en su primera fase de 
reformas. 

Si bien es cierto que el tiempo puede ser relativamente corto para poder de
terminar el éxito o fracaso de las medidas adoptadas, sí es claro un marco instituci9-
nal que respalda las reformas a través del cual es posible identificar a los actores 
involucrados, las responsabilidades respectivas y los objetivos que se deben seguir; 
permitiendo así una mayor transparencia en el uso de los recursos públicos y la fle
xibilidad necesaria para su administración. 
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Reino Unido 

Aspectos generales 

El Reino Unido comprende Gran Bretaña (Inglaterra, Escocia y Gales) e Irlanda del 
Norte. Su población es de casi 60 millones de habitantes (OCDE, 1998). El Estado es 
unitario con características muy particulares como el hecho de no tener un sistema 
judicial único, no contar con una Constitución escrita. A su vez, su sistema de go
bierno está compuesto por diferentes sistemas de administración local y la descen
tralización de una buena parte de las funciones administrativas centrales ( OCDE, 
1993). 

El Reino Unido está regido por un monarca constitucional y gobernado por 
un Parlamento único establecido en Londres. El poder ejecutivo recae en el presi
dente del partido político que ha obtenido mayoría en la Cámara de los Comunes o 
Primer Ministro quien es ratificado por la Reina. El Primer Ministro nombra al resto 
de los ministros que conforman el Gabinete. 

El Parlamento es la máxima autoridad legislativa compuesta por la Cámara 
de los Lores y la Cámara de los Comunes. El Reino Unido mantiene una doctrina 
tradicional de soberanía parlamentaria lo que significa que ninguna entidad ni indi
viduo tiene el poder de modificar o anular la legislación aprobada por el Parlamento. 

La Cámara de los Comunes es la cámara electa del Parlamento y está forma
da por 659 miembros (OCDE, 1998); sus funciones son: la aprobación de la legisla
ción ( destacando las leyes fiscales en el marco del presupuesto anual) y el control de 
la administración pública y de las actividades del ejecutivo. El control detallado lo 
llevan a cabo Comisiones de investigación departamentales así como los debates y 
las respuestas ministeriales ante la Cámara; los ministros deben responder ante la 
Cámara Baja de todos los actos y omisiones de sus departamentos (OCDE, 1993). La 
mayoría de los ministros son miembros de la cámara de los comunes y sólo algunos 
de la cámara de los Lores (Petrei, 1997). 

La Cámara de los Lores es la Cámara Alta del Parlamento tiene alrededor de 
1200 miembros ( OCDE, 1993) y la integración de sus miembros no es por medio 1e 
la elección. Está compuesta por los obispos más importantes de la Iglesia de Inglate
rra, posiciones hereditarias, ex-políticos y antiguos altos funcionarios, jefes militares 
y presidentes de empresas. Los poderes de la Cámara Alta son limitados, entre sus 
principales funciones con respecto a la administración pública están: revisión de los 
proyectos de ley aprobados por la Cámara Baja, control de los textos legislativos 
delegados por los ministros en virtud de poderes legales que les corresponden, con
trol de la aplicación de textos comunitarios a través de una comisión especial. En 
relación con las cuestiones fiscales esta cámara no tiene competencia. 

En el Reino Unido tradicionalmente los asuntos importantes se llevan a cabo 
en el pleno de la Cámara y no por comisiones; no obstante, éstas han sido más recu-
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rrentes, principalmente por la Cámara de los Comunes, en la cual existen comisiones 
permanentes y comisiones especiales. 

Existe la Comisión de las cuentas públicas la que investiga la utilización de 
los créditos aprobados por el Parlamento consultando a los altos funcionarios y es 
asistida por la Oficina Nacional de Auditoría (National Audit Office). Formalmente, 
esta comisión limita sus investigacíones en asuntos de economía, de eficiencia y 
eficacia. La comisión tiene un impacto decisivo sobre la gestión pública y, en el 
marco de sus funciones, puede juzgar la adecuación, regularidad y el precio de ac
tuaciones mucho más a fondo que otras comisiones de investigación (OCDE, 1993). 
(cuadros 3 y 4). 

Los principales organismos de gestión presupuestaria de la Administración 
central del Reino Unido son el Ministerio de Hacienda o el Tesoro (Treasury) y la 
Oficina de la Función Pública y de la Ciencia ( Office of Public Service and Science, 
OPSS) la cual es parte de la Oficina del Gabinete (Cabinet Office). El Ministerio de 
Hacienda es responsable de la estrategia económica, la política fiscal y el presu
puesto anual y se ocupa de la planificación y del control del gasto público. 

La Oficina del Servicio Pública y de la Ciencia juega un papel importante en 
el mejoramiento de la eficiencia y eficacia del servicio público a través del progran.1a 
Next Steps, la aplicación de la Carta del Ciudadano (Citizen 's Charter), de la unidad 
de control de la eficiencia (Efficiency Unit), del programa de Competencia por la 
Calidad (Competingfor Quality), del programa "Open Government", entre otros. De 
la misma manera busca aconsejar al Primer Ministro en cuestiones de funciones y de 
normas del servicio público así como en materia de contratación y carrera adminis
trativa de los funcionarios públicos. El Ministerio de Hacienda y la Oficina del Ser
vicio Público y de la Ciencia comparten la responsabilidad de los principios genera
les y de la organización central necesaria para la gestión de la función pública 
(OCDE, 1993). 

La administración está dividida en departamentos y ministerios encabezados 
por un ministro. Las funciones de éstos son tanto legislativas como ejecutivas. 
Existen casos en que algunos ministros no tengan un departamento bajo su respon
sabilidad y algunas áreas donde haya más de un ministro, como es el caso del Mi
nisterio de Hacienda donde existen cinco ministros para su coordinación (sin embar
go todos están bajo la coordinación del Canciller de Hacienda o Chancellor of the 
Exchequer). (Ver cuadros 3 y 4) 

Antecedentes de la modernización administrativa 

El Reino Unido, igual que varios países miembros de la OCDE, vio afectados sus 
indicadores macroeconómicos desde principios de la década de los setenta con una 
caída del crecimiento del PIB y de la inversión; y un crecimiento de la inflación y de 
la tasa de desempleo ( cuadro 16 y cuadro 17). La época de la posguerra favoreció un 
incremento en el gasto público sin mayor consideración que el contexto macroeco
nómico y los recursos disponibles (Petrei, 1997). La programación de los recursos se 

18 



D. Arellano, J.R. Gil, J.J. Ramírez y A. Rojano/Reformas prespueslales dirigidas a resultados .. 

basaba en un año y la planeación se enfocaba en proveer recursos con un pobre en
foque en las consecuencias económicas. Diversos elementos entonces condujeron a 
un replanteamiento del sistema presupuestario. Es a partir de la década de los s·e
senta que se producen grandes cambios en la administración pública del Reino Uni
do (Petrei, 1997). 

En 1976 se fijaron límites de caja en la asignación del presupuesto, que im
plicaba la asignación de un monto determinado por departamento o programa en 
términos reales. Cualquier incremento en los recursos implicaba un incremento en el 
presupuesto, que no favorecía el ahorro de los recursos. En 1982 se produjeron cam
bios que implicaron la justificación de cualquier incremento en el gasto, un hori
zonte a tres años y la creación de la unidad de control de la eficiencia (Efficiency 
Unit) cuya función fue la revisión de actividades específicas dentro del sector públi
co para reducir costos, mejorar el desempeño y hacer más estrictos los métodos de 
trabajo, sin mayor énfasis en la evaluación de los resultados (Petrei, 1997). 

Sin embargo, no se produjeron grandes cambios ya que se buscó la eficiencia 
tratando más con problemas de tipo operativo y de manera aislada donde los estu
dios se enfocaban en una sola organización con la intención de mejorar los métodos 
de trabajo. 

A lo largo del mandato de Margaret Thatcher como Primera Ministro del 
Reino Unido (1979-1990) la gestión del sector público sufrió una serie de reformas 
que se han dado paulatinamente, las cuales se pueden enmarcar en dos grandes ini
ciativas: Iniciativa de la Administración Financiera en 1982 (Financia/ Management 
Initiative, FMI) y el Mejoramiento de la Administración del Gobierno: los Siguientes 
Pasos (Improving Management in Government: the Next Steps) en 1988. Cada re
forma ha implicado nuevos requerimientos de datos y documentos, así que las insti
tuciones del gobierno central ahora negocian, establecen objetivos de resultados, y 
deben planear la entrega de reportes financieros en el tiempo. De la misma manera, 
deben desarrollar mecanismos para medir resultados y evaluarse, generando medios 
para rendir cuentas de la administración de los bienes públicos ( OCDE, 1997). 

Iniciativa de la administración financiera (Fínancial Management Initiative, FMI) 

La Iniciativa de la Administración Financiera (1982) se promovió como un medio 
para desarrollar en cada departamento una organización y un sistema en donde los 
administradores de todos los ni veles tuvieran ( Gray y J enkins, 1991): 

• una clara visión de sus objetivos y un medio para evaluar y, en la medida de 
lo posible, medir los resultados en relación con esos objetivos. 

• establecer su responsabilidad para hacer el mejor uso de los recursos, inclu
yendo un escrutinio crítico de los resultados. 

• contar con información (particularmente acerca de los costos), instrucción y 
con consejo experto para ejercer mejor su responsabilidad. 
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Se modificó el proceso de planeación de los altos mandos y los sistemas para 
delegar el presupuesto, que después fue emprendido a través de la Reseña Multi
Departamental del Presupuesto (1986). Se creó una pequeña unidad administrativa 
financiera en la Tesorería la cual se centró en ofrecer consejos y monitorear los pro
gresos. El FMI contribuyó al mejoramiento del sistema de rendición de cuentas y los 
métodos de medición de resultados. Sin embargo, se observaron pocos cambios en el 
comportamiento organizacional, lo que llevó a concluir que las prácticas administra
tivas no habían cambiado mucho con respecto a las prevalecientes antes de las re
formas (OCDE, 1997). Esto condujo a una nueva iniciativa. 

Iniciativa "Next Steps" 

El informe de 1988 denominado Mejorando la Administración en el Gobierno: los 
Próximos Pasos (Jmproving Management in Government: The Next Steps) estableció 
que después de casi una década de reformas la libertad de un administrador para 
dirigir el servicio público seguía siendo bastante limitada. Los controles se daban en 
los recursos y en los objetivos, así como en los medios para establecerlos. La selec
ción de personal, los despidos, el cuadro administrativo, la promoción, los pagos, las 
horas de trabajo, el uso de equipo, entre otros, no se decidían en los niveles respecti
vos de la administración, sino que se tomaban en el centro del Servicio Civil (OCDE, 
1997). 

Se consideró necesario que los servicios públicos fueran "tejidos" por los de
partamentos. Se requería de departamentos pequeños que dirigieran los objetivos y 
no grandes departamentos ocupados en programas operativos, como era el caso 
hasta entonces. La clave del reporte fue la creación de agencias que realizarían fun
ciones gubernamentales en un marco institucional específico. Bajo esta concepción, 
el reto se enfocaba en determinar cuáles serían las relaciones entre las nuevas agen
cias y el departamento, dónde empezaría y dónde terminaría la responsabilidad de 
administrar los recursos y de obtener resultados entre la agencia y el ministerio. 

Una agencia Next Steps comenzaría con la selección de un servicio como 
candidato para status de agencia. La agencia candidato pasaría entonces a través de 
"opciones prioritarias" tratando una serie de cuestiones concernientes a la provisión 
del servicio y la asignación financiera, para poder así determinar qué actividades se 
desarrollarían y con qué tipo de recursos (públicos o privados). Una vez que se de
terminara que el producto o servicio sería otorgado y financiado por el gobierno, 
sería posible confiarlos a una agencia ejecutiva independiente. 

Con la intención de clarificar las prioridades y los objetivos, la Iniciativa 
Next Steps consideró que cada agencia tendría un solo propósito, a partir del cual sus 
resultados pudieran ser medidos y valorados. Cada agencia estaría dirigida por un 
jefe ejecutivo seleccionado de una competencia abierta. A menos que el primer mi
nistro hubiera autorizado un candidato externo, el jefe ejecutivo sería personalmente 
responsable frente al ministerio correspondiente por los resultados de la agencia, 
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especialmente con respecto a los acuerdos de resultados. Una parte del salario de los 
jefes ejecutivos estaría relacionado con el alcance de los objetivos. 

Con la creación de una agencia y la asignación de su jefe ejecutivo no se de
tallaron todas las cuestiones concernientes a sus operaciones. Cada agencia tiene tm 
marco de negociación con el departamento correspondiente al inicio y en el trans
curso de las operaciones. Cada agencia es independiente en el sentido de ser respon
sable de sus resultados con respecto al uso de los recursos y a los resultados alcan
zados; pero también es legalmente dependiente con respecto al departamento el cual 
es comprador de sus bienes y servicios, ya que el ministro es responsable ante el 
Parlamento ( OCDE, 1997). 

El gobierno ha manifestado que las agencias Next Steps no significan reducir 
responsabilidades de los ministros ante el Parlamento. Lo que sí se establece es una 
distinción entre la responsabilidad de los jefes ejecutivos al frente de una agencia, la 
cual puede ser delegada, y la rendición de cuentas del ministro ante el Parlamento, la 
cual no puede ser delegada ( OCDE, 1997). 

Las agencias Next Steps requieren que los departamentos deleguen. Se consi
dera que éstos pueden supervisar pero no intervenir; sin embargo, el delimitar el 
campo de acción de las partes involucradas no ha sido fácil. Un estudio de agencias 
Next Steps en 1991 (Making the Most of Next Steps) concluyó que los departamentos 
intervinieron en decisiones administrativas triviales y que el Ministerio de Hacienda 
interviene en la aprobación de cuestiones propias de la agencia. La respuesta del 
gobierno fue que los departamentos deberían proveer asesoría y dirección estratégica 
y no involucrarse en operaciones rutinarias. 

Sin embargo, un estudio en 1994 (Next Steps: Moving On) tres años después, 
estableció que persistían los problemas en las relaciones departamento-agencia. Se 
reconoció que existía una considerable brecha cultural en ambos lados; por un lado, 
los jefes ejecutivos creyendo que la administración de los departamentos es un obs
táculo burocrático, y por otro, los departamentos viendo a las agencias como peque
ñas fortalezas siguiendo sus propias direcciones ( OCDE, 1997). Lo que ha llevado a 
tensiones en la relación departamento-agencia acerca de la flexibilidad necesaria 
para poder administrar. 

Aun así, las agencias han reportado mayor eficiencia y algunos argumentan 
que la creación de agencias ha terminado con viejos mecanismos de estandarización 
y control administrativos, si no en la medida deseada, sí lejos de lo que prevalecía 
antes de las reformas. Se ha considerado que las agencias han representado un mejo
ramiento en la organización gubernamental y de su permanencia en la entrega de 
servicios públicos. Los resultados favorables se han reflejado en las evaluaciones, 
inicialmente cada agencia sería evaluada cada tres años. Actualmente la política re
quiere de una evaluación de por lo menos cada cinco años. Esta evaluación la realiza 
o comisiona el departamento correspondiente, quien confia en medidas de outputs y 
outcomes, por medio de los clientes o ciudadanos y revisando las operaciones de la 
agencia. 
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A principios de 1995 había más de cien agencias Next Steps establecidas con 
353 000 puestos de servicio civil ( OCDE, 1997) lo que representaba casi dos terceras 
partes del servicio civil. Ese mismo año había sesenta y cuatro (OCDE, 1997) orga
nismos con el status de candidatas que empleaban alrededor de 100 000 puestos de 
servicio civil. 

Con la intención de conocer el marco institucional en el cual operan las 
agencias Next Steps y sus relaciones con los departamentos y ministerios se tratan de 
manera separada el marco de referencia, los acuerdos de resultados, las reformas del 
servicio civil y de los departamentos y el papel de los departamentos centrales (El 
Ministerio de Hacienda y la Oficina del Servicio Público). 

Documentos estructurales (Framework Documents FD) 

Cada agencia Next Steps cuenta con un marco normativo (framework documents 
FD) que especifica el marco político y de recursos dentro del cual ésta va a operar. 
Los FD son negociados por la agencia y su respectivo departamento, con la supervi
sión de Hacienda para asegurar la satisfacción gubernamental. Se negocia con res
pecto al papel de la agencia, su dirección y objetivos, las condiciones financieras 
bajo las cuales tiene para operar, las responsabilidades de los jefes ejecutivos, las 
relaciones con el respectivo departamento y con Hacienda, los acuerdos contables· y 
auditorias y la delegación de responsabilidad financiera en el jefe ejecutivo (OCDE, 

1997). 
Se demanda un marco requerido por la agencia que refleje un grado de inde

pendencia y que sea responsable de los resultados; sin embargo, los FD no abarcan 
todas las cuestiones inherentes a la interacción entre la agencia y el departamento, 
por lo que cuando hay desacuerdos en los respectivos roles se buscan entendimien
tos entre las partes fuera del marco ya establecido. 

Para las agencias, las cuestiones sobresalientes y más controversiales son con 
respecto a la delegación de responsabilidades, ya que se parte del principio básico de 
que una agencia puede ejercer sólo la autoridad delegada a ésta. Se propuso que res
petando los límites de caja y los objetivos generales, los administradores tuvieran la 
libertad de tomar sus propias decisiones con respecto a la administración del perso
nal y de los recursos, exceptuando áreas específicas ( OCDE, 1997). Sin embargo, se 
ha cuestionado el otorgar completa autoridad si una agencia aún no ha demostrado 
suficiente capacidad administrativa. . 

Si bien, el marco normativo donde se establecen las negociaciones entre la 
agencia y los departamentos no es un arreglo acabado, sí constituye el marco de re
ferencia inicial en las relaciones entre la agencia y los departamentos. 
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Acuerdos de los objetivos 

Cuando se introdujo la Iniciativa de la Administración Financiera (FMI) el gobierno 
estableció que los objetivos no serían solamente para mejorar la administración de 
los gastos corrientes, sino que se promovería el mejoramiento en los diferentes as
pectos de los programas. Es en la lógica de las agencias Next Steps que se crean los 
diseños para la división de responsabilidad entre la agencia y los departamentos, la 
agencia para enfatizar en los resultados de outputs y los departamentos en las medi
das políticas (outcomes). 

Los objetivos son establecidos por los ministros, después de negociaciones 
con los jefes ejecutivos, se considera que no existen imposiciones ( OCDE, 1997). 
Generalmente la elaboración de los objetivos está en función de lo realizado el año 
previo, en grandes agencias (con más de 1000 empleados) muchos de los objetivos 
permanecen inalterados de un año al siguiente. 

Los objetivos se concentran en eficiencia y outputs, que son diseñados dentro 
del control directo de la agencia, más que en outcomes. Cada agencia se centra en 
resultados financieros, eficiencia y la calidad del servicio, el énfasis se centra en un 
pequeño número de objetivos claves a través de los cuales la agencia es juzgada. 

Las agencias establecen objetivos internos que son elaborados en planes cor
porativos y de negocios, los cuales son las bases para acuerdos de resultados en el 
reporte anual. Además, la Next Steps Review reporta anualmente cada progreso de la 
agencia en sus objetivos clave; los objetivos adicionales y los acontecimientos perti
nentes a la calidad del servicio son tratados conforme a la Carta del Ciudadano 
( OCDE, 1997). Finalmente, el progreso de los objetivos es seguido por los acuerdos 
periódicos de las agencias, si bien se cree que la constante medición y reporte de los 
resultados no asegura el mejoramiento de éstos, sí se está atento a lo que las agen
cias hacen para cumplir con los objetivos. 

Los objetivos se han convertido en una presión de las agencias para alcanzar 
los outputs, mejorar la productividad, cortar tiempos de respuesta, reducir las quejas 
de los clientes, rescatar un alto porcentaje de costos, entre otros. El que los objetivos 
sean transparentes le facilita a una agencia determinar hasta qué punto ha alcanzado 
sus metas y el no cumplimiento de éstos repercute en el jefe ejecutivo, con miras a 
ser destituido. 

En 1994, Hacienda y el Comité del Servicio Civil del Parlamento recomen
daron que los objetivos fueran reemplazados por acuerdos de resultados anuales en
tre los ministros y los jefes ejecutivos; la propuesta tuvo más que ver con las rela
ciones entre los departamentos y las agencias que con los resultados, ya que el Co
mité considera las negociaciones sobre los acuerdos de resultados como una oportu
nidad para clarificar las relaciones entre la agencia y su departamento, al ofrecer una 
oportunidad para ajustar los papeles departamento-agencia con una perspectiva más 
amplía que la tomada en el proceso de fijación de objetivos ( OCDE, 1997). El gobier
no reconoció el riesgo de la asignación del presupuesto a partir de una precisión 
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exacta, ya que los recursos podrían dirigirse en áreas dónde éstos fueran de fácil 
evaluación, quedando fuera áreas en las cuales la medición se toma más complicada. 

Los resultados se complementan en la Carta del Ciudadano con la fijación 
de estándares de calidad para los servicios. La Carta fija los estándares en términos 
absolutos, así que los usuarios tienen la información acerca de los servicios que ellos 
obtienen. Esta carta ha tenido gran acogida por parte de los usuarios de los servicios 
públicos, lo que ha facilitado su desarrollo; aún cuando ha tenido algunas críticas se 
considera que existen visibles mejoramientos y una mayor sensibilidad con respecto 
a las necesidades e intereses del cliente o ciudadano (OCDE, 1997). 

En 1991, Compitiendo por la Calidad estableció que la provisión de servi
cios públicos sería sometida a la competencia. La prueba de mercado es el procedi
miento para determinar si es factible y eficiente contratar determinados servicios, los 
departamentos harían un informe de sus actividades e identificarían aquellas que 
pueden ser sometidos a una prueba de mercado. 

Inicialmente, la prueba de mercado daría igual oportunidad de competencia 
para oferentes públicos y privados y ganaría quien proveyera el mayor "valor del 
dinero", sin importar que fuera público o privado. 

Con la intención de mejorar la presentación del presupuesto en 1995 se pro
puso una reforma integral de los mecanismos de informe, seguimiento y control pre
supuestario, basado en la aplicación base devengado como un complemento del en
foque de caja, el cual prevalecía. Con esto se intenta la asignación de un precio/cos.to 
de los recursos utilizados, incluyendo bienes, de capital, clasificación y valorización 
de todos los activos así como su depreciación, volumen, los deudores y acreedores, 
entre otras cosas (Petrei, 1997). Este método facilita a los gerentes el conocimiento 
con respecto a los costos completos de los recursos utilizados, de costos unitarios, la 
integración del capital en las decisiones del presupuesto, entre otras cosas. 

Reformas del servicio civil y departamentales 

Los miembros del servicio civil6 se han reducido de manera significativa, la discre
ción que se dio a los departamentos en la asignación de los recursos, tanto humanos 
como de otro tipo, fue el comienzo de la reducción del servicio civil. Al inicio de la 
reforma eran más de 730 000 el número de miembros en el servicio civil y a finales 
de 1993 fue alrededor de 560 000 ( OCDE, 1995). Los responsables de la administra
ción del Servicio Civil son el Ministerio de Hacienda y la Oficina del Servicio P~
blico y la Ciencia. 

Cuando se inició el establecimiento de agencias Next Steps se aseguró que 
éstas seguirían contando con personal del servicio civil; sin embargo, confonne se 

6 Servicio civil se entiende como la comunidad de funcionarios y empleados públicos que 
realizan las actividades propias del gobierno y que no son del servicio político. El personal público 
cuyas característícas son el ingreso por concurso o examen, ascenso por méritos, por antigüedad, la 
neutralidad política, la profesionalización y la estabilidad en el empleo. (Gasea, 1999). 
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avanzó en la reforma el gobierno describió el futuro del servicio civil con la frase 
"unificado pero no uniforme", lo que implicó arreglos diferentes, éstos de acuerdo a 
las circunstancias. En 1994 el Servicio Civil anunció las intenciones del gobierno de 
terminar con los arreglos de salario para ceder la responsabilidad de salarios y de 
nivel ( excepto nivel superior) a los departamentos y agencias. · 

Bajo este nuevo régimen, el incremento en los salarios seria financiado por el 
nivel de eficiencia y otros ahorros y el poseedor del presupuesto ahora sería com
pletamente responsable por los recursos personales y financieros. Aún así, mucho ha 
dependido de la extensión de los arreglos negociados entre los departamentos y las 
agencias. 

El reducir a los departamentos sus tareas, especialmente aquellas relativas a 
la administración de personal y financiera, implicó cambios en su organización. A 
partir de los principios Nexts Steps tales como: una clara especificación de objetivos, 
reporte de los resultados y delegación de responsabilidad administrativa, el papel de 
los departamentos también ha cambiado. El gobierno ha presionado a los departa
mentos para reducir su tamaño y concentrarse en el trabajo político. La expectativa 
es que entre más pequeños sean los departamentos tenderán éstos a concentrarse en 
cuestiones de estrategia más que a operaciones rutinarias. La reducción en el tamaño 
y las operaciones de los departamentos ha sido fomentada por los Reseñas Funda
mentales del Gasto (Fundamental Expediture Reviews FER) que establecen al d.e
partamento en su papel estratégico. 

El papel de los departamentos centrales (La Tesorería y la Oficina 
del Servicio Público y la Ciencia) 

La discreción administrativa de que dispongan las agencias Next Steps depende tam
bién de su relación con los dos departamentos centrales - El Ministerio de Hacienda 
y la Oficina de Servicio Público. Aún con la presión hacia la descentralización, se 
reconoce que debe permanecer un rol central, la discusión se ha centrado en cuál 
sería ese rol. Hacienda y el Comité del Servicio Civil del Departamento han estable
cido que en la delegación de poder, el centro debe tener una idea clara de su papel y 
los límites necesarios en la delegación de ese poder. 

Next Steps: Moving On (1994) estableció que las agencias generalmente con
sideran sus relaciones con los departamentos centrales mejor que con sus propios 
departamentos, de allí que las iniciativas Next Steps consideren una colaboraci9n 
implícita que muchas veces es cuestionada por sus respectivos departamentos quie
nes demandan que el contacto con las agencias sea hecho a través de ellos. 

Como departamento central, Hacienda estuvo amenazada por las amplías re
formas gubernamentales que cuestionaron su papel tradicional y los procesos opera
tivos, es la institución gubernamental que más lo ha vivido en la marcha de las re
formas ( OCDE, 1997). Al inicio de las reformas el papel del Ministerio de Hacienda 
fue muy amplio, el cual se ha ido adaptando en el transcurso de las reformas. Ini
cialmente, su papel fue de un control detallado, actualmente Efficiency Unit, Agen-
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cias Next Steps, Citizen 's Charter y Competing far Quality son unidades separadas 
de Hacienda. 

Con el paso de las reformas Hacienda ha visualizado que el control total de 
gastos no se fundamenta en la concentración de los detalles y ha tomado iniciativas 
en el desarrollo de los arreglos de gastos corrientes que dan a los poseedores ~el 
presupuesto mayor libertad en el gasto administrativo. También ha promovido la 
delegación del presupuesto, aplicaciones extensas de medidas de resultados, mejo
ramiento en informaciones e información administrativa y otras iniciativas que han 
guiado las reformas. 

Las reformas han implicado un dificil periodo de ajuste para Hacienda. Aho
ra, la "nueva" Hacienda es una activa promotora de las reformas administrativas a 
través de la distribución de instructivos y manuales con respecto al control de costos 
corrientes, reportes anuales y explicaciones, el establecimiento de agencias Next 
Steps y mucho más. 

Inevitablemente, esta transformación ha tenido mayores implicaciones en el 
tamaño y la estructura del Ministerio de Hacienda. Aún con la descentralización, 
Hacienda todavía ejerce controles como: la aprobación del gasto en proyectos sobre 
una "delegación limitada"; aprobación de transferencias en el presupuesto departa
mental de un gasto a otro; involucramiento en la preparación del reporte departa
mental y la aprobación de reportes en salarios y puestos. 

El presupuesto es preparado por el Ministerio de Hacienda y se puede identi
ficar un trabajo simultáneo en tres fases (Petrei, 1997): 

• Proyecciones económicas 
• Revisión de los programas de gasto 
• Análisis de cambios impositivos necesarios 

La política presupuestaria gubernamental se ubica en un contexto de media
no plazo a través de la Estrategia Financiera de Mediano Plazo (Medium-Term Fi
nancia! Strategy MTFS) desde 1980, la cual provee el marco para la política moneta
ria y fiscal, a partir de la consideración de que la política monetaria necesita ser apo
yada por una firme postura fiscal (OCDE, 1995). 

Cada MTFS presenta proyecciones fiscales para los siguientes cuatro o cinco 
años, estas proyecciones cubren los Requerimientos de Préstamos del Sector Público 
y sus principales componentes de ingreso y gasto. 

Cada año el gobierno revisa los planes de gasto para los dos años siguientes 
y formula planes para el tercer año, bajo dos principios preestablecidos: reducir h 
relación gasto público/ingreso nacional y asegurar un mejor uso de los recursos (Pe
trei, 1997). 
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Proceso Presupuestario 
Proceso Presupuestario en El Reino Unido 

Meses antes de que inicie el año fiscal t Principales eventos 
Año ,_1 

12 de abril Los departamentos presentan informes de su posición. 

10 de junio 

9 de julio 

Del 7 de septiembre al 5 de noviembre 

5 de noviembre 

Del 3 de enero al 2 de febrero 

I de marzo 

Abril 

Antes de que finalice julio 

Primeras discusiones en el Gabinete del gasto público. Se 
confirman los techos. 

El comité del gasto del Gabinete se reúne para discutir las 
asignaciones. El secretario general del comité se reúne con 
todos los ministros y hace sus recomendaciones. 

Hay reuniones del comité de gasto y hace las recomenda
ciones al Gabinete. El Gabinete discute las asignaciones. 

El Gabinete decide sobre las asignaciones. El Canciller de 
Hacienda anuncia el nuevo plan de gastos del presupuesto. 
Se envía el proyecto de presupuesto a la Cámara de los 
Comunes. 

La comisión de presupuesto de la cámara examina -detaffa:.. 
<lamente las propuestas de gastos para el año fiscal t. Se 
publican los informes departamentales, y el anexo estadís
tico del presupuesto unificado. 

Se publican las estimaciones de gasto 

Inicia el año fiscal t 

Se completa el proceso legislativo sobre aspectos impositi
vos y de aprobaciones para gastos. 

Fuente: Elaboración propia con base en OCDE (1995) y Petreí (1997). 

Desde 19937 el gobierno anuncia sus planes de gasto y de impuestos para los 
próximos tres años junto en el Informe de Presupuesto que se presenta a finales de 
noviembre. 

El ministerio de finanzas presenta al Gabinete un documento que contiene las 
bases de la negociaciones que se darán en el Gabinete. El documento se hace a partir 
de las propuestas recibidas de los departamentos y de proyecciones macroeconómi
cas. El Gabinete en pleno acuerda lineamientos generales y se establecen los techos 
que son comunicados a los departamentos y agencias gubernamentales. 

El Gabinete se reúne en junio para discutir las perspectivas del gasto público 
y confirmar los techos. Un Comité del Gabinete, encabezado por el Canciller de Ha
cienda, discute la asignación de los recursos para hacer las respectivas recomenda
ciones al Gabinete, sus discusiones son asesoradas por recomendaciones del Secreta-

7 Anteriormente, las modificaciones impositivas se discutían en marzo y los gastos en no
viembre. 
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rio General de la Tesorería basada en una ronda de reuniones bilaterales con ]os mi
nistros, con la finalidad que el comité considera las preferencias de ]os ministerios. 

Comentarios finales 

Bajo dos principales concepciones se han llevado a cabo las reformas en el sector 
público del Reino Unido: la idea de que los servicios serán provistos a través de 
acuerdos tipo mercado; y la otra, la idea de que las organizaciones serían adminis
tradas por personas a quienes se les han dado los recursos y la autoridad para pro
veer bienes y servicios de los cuales ellos son responsables ( OCDE, 1997). Las re
formas en el Reino Unido han tenido un seguimiento con el paso de los años que 
pretenden cumplir con estos supuestos. 

Con la Iniciativa de la Administración Financiero en 1982 el Reino Unido 
emprendió un programa que pretendía delegar responsabilidad a los gerentes acerca 
de los servicios que éstos brindaban; sin embargo, al no proporcionarles los medios 
necesarios para que así fuera, las reformas condujeron a una nueva concepción de la 
organización pública a través de las agencias Next Steps en 1988. 

Es alrededor de este tipo de organizaciones que se van generando una serie 
de innovaciones en el sector público ( eficiencia, eficacia, rendición de cuentas, re
formas al servicio civil, nuevo rol de las agencias centrales, presupuesto base deven
gado, entre otras) que a lo largo de estos últimos años han transformado la admints
tración pública del Reino Unido y además han sido la pauta a seguir de otros países. 
Así, la visión de confiar responsabilidad a los administradores que proveen los ser
vicios ha dado mejores resultados que controlar desde el centro y la evaluación por 
resultados ha contribuido más a la efectividad de los programas que el método ante
rior de control de inputs. 

Sin embargo, hay varios aspectos de las reformas que han sido cuestionados: 
la reducción del estado, las agencias Next Steps como un paso previo a la privatiza
ción, el futuro incierto del Servicio Civil, la incertidumbre en las relaciones entre los 
departamentos centrales y las agencias, así como las líneas poco claras entre respon
sabilidad administrativa y rendición de cuentas ministerial, entre otras cuestiones. 
Aún así se ha reconocido la revitalización del sector público bajo un espíritu de 
competencia, con nuevos métodos de trabajo, con personal innovador, el otorga
miento de mejores servicios a la ciudadanía, entre otros beneficios. 

Las reformas en el Reino Unido se han ido dando paulatinamente y ajustán
dose a las necesidades que surgen en un continuo escrutinio de "abajo hacia arriba" 
que pone de manifiesto los requerimientos de los jefes ejecutivos para el cumpli
miento de los objetivos; y de "arriba hacia abajo" delegando los recursos necesarios 
para el cumplimiento de estos objetivos a través de la institucionalización de las re
formas. Bajo esta perspectiva, es dificil suponer que se pudiera regresar a los méto
dos tradicionales de la administración pública aún con los cambios de poder en el 
gobierno, las pautas a seguir probablemente se irán generando a través de la conti-
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nua búsqueda en otorgar bienes y servicios a los ciudadanos de la mejor manera 
considerada. 

Australia 

Aspectos generales 

Australia es una federación formada en 1901 por seis estados (antes colonias británi
cas) y diez territorios federales, tiene una población de poco más de 18 millones de 
habitantes (OCDE, 1998). Cada estado posee parlamento propio, poder ejecutivo y 
judicial. El poder legislativo se limita a determinados ámbitos; entre otros, el comer
cio y los intercambios internacionales e ínter-estatales, los impuestos, la defensa, las 
sociedades comerciales y financieras y asuntos exteriores ( OCDE, 1993 ). 

Como Reina de Australia, la Reina Isabel II es Jefe de Estado, el poder eje
cutivo federal oficialmente recae en ella y es ejercido por el Gobernador General que 
la representa en el país. El Gobernador General actúa de acuerdo a la opinión de los 
ministros federales. Los miembros de la Cámara de Representantes se eligen para 
una duración de tres años, los del Senado por seis años. 

El Jefe de Gobierno está representado por el Primer Ministro quien es el re
presentante del partido que ha obtenido más escaños en la Cámara de Representa~
tes, presidiendo el gabinete de ministros. El Primer Ministro, el Primer Ministro 
Adjunto y el Ministro de Hacienda siempre son miembros de la Cámara Baja; los 
otros ministros pueden proceder de una u otra cámara. 

El poder legislativo, en el ámbito fiscal, puede aplicar imposiciones impor
tantes fuera del control de los estados, lo que explica el control que ejerce el gobier
no federal sobre la mayor parte de los ingresos generados y asignados en Australia 
( OCDE, 1993). 

Ambas cámaras, la de Representantes como la del Senado, se organizan en 
comisiones que hacen investigaciones y elaboran recomendaciones sobre cuestiones 
particulares. Las comisiones pueden estar constituidas por miembros de una sola 
cámara o de ambas y el número de sus integrantes es variable (cuadro 5). Cada co
misión trata los diferentes temas que afectan al país: el empleo, la educación, el me
dio ambiente, la hacienda y la administración pública, los asuntos constitucionales y 
jurídicos. 

Existen comisiones permanentes encargadas de examinar los textos de las 
Leyes y de los Reglamentos y las iniciativas de Ley. Las comisiones permanentes de 
la Cámara de Representantes están habilitadas para examinar las iniciativas de ley, 
los informes, las cuestiones financieras, etc. que les son remitidas por una u otra 
Cámara del Parlamento. 

La Tesorería y el Ministerio de Finanzas asumen las principales responsabi
lidades presupuestarias. La Tesorería orienta en política económica, monetaria y de 
impuestos. Finanzas asesora al gobierno sobre las estrategias y las prioridades pre-
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supuestarias, tomando en cuenta las políticas macro-económicas y fiscales en vigor. 
Coordina la elaboración y el análisis de las propuestas relativas a los programas en 
curso y a los previstos, participa en el estudio y la evaluación de los programas de 
gasto del gobierno y lleva la cuenta pública con la que se efectúan todas las opera
ciones diarias dependientes del presupuesto federal (OCDE, 1995). 

Desde la implementación del Financia[ Management Improvement Pro
gramme (FMIP) o Programa de Mejoramiento de la Administración Financiera en 
1984, los ministerios y los organismos asociados tienen un proceso presupuesta! más 
estable y flexible. Este sistema permite a los departamentos ministeriales funcionar 
sobre la base de un presupuesto a tres años y de políticas presupuestarias a largo 
plazo, tomando en cuenta las implicaciones tanto para años futuros como para el 
próximo ejerc1c10. 

Uno de los elementos importantes del programa FMJP ha sido la introducción 
del sistema Programme Management and Budgeting (PMB) o Gestión y Presupuesta
ción por Programas el cual considera los programas corno la base de las decisiones 
de asignación de recursos, siendo el principal instrumento oficial de gestión de re
cursos utilizado por el gobierno federal. Al exigir información sobre los resultados 
alcanzados así como una evaluación regular y sistemática de todos los programas 
gubernamentales (que permitan apreciar la eficacia) el PMB es un instrumento esen
cial de responsabilización y gracias al cual se pueden evaluar resultados, tanto para 
efectos internos corno ante el Parlamento (OCDE, 1993). 

La Comisión de la función pública se creó en 1987 para sustituir al Consejo 
de la Función Pública, del que se habían delegado ya un gran número de funciones 
en materia de gestión centralizada de personal y quien la encabeza es el principal 
responsable de la aplicación de la Ley del Servicio Público (Public Service Act). La 
Comisión se encarga, con plena independencia, de las políticas de contratación, de 
promoción, de despidos, de movilidad y de jubilación del personal. Es también res
ponsable de asegurar la igualdad de oportunidades en el empleo y la formación con
tinua de los cuadros medios dentro de la administración pública de Australia ( OCDE, 

1993). 
Cada ministerio y agencia es responsable de la contratación de personal, a 

excepción del personal directivo compuesto por altos funcionarios (Senior Executive 
Service, SES), cuyas condiciones de ingreso y formación le corresponden a la Comi
sión de ]a Función Pública. El SES se creó en 1984, a fin de que el gobierno pudiera 
disponer de un grupo de funcionarios de alto rango capaces de asegurar funciones de 
asesoramiento y de gestión de muy alto nivel en los ministerios para incrementar la 
eficacia de la administración pública. . 

El acceso a la función pública y la promoción dentro de ella se efectúan en el 
marco de un sistema de concurso abierto basado en el mérito. La promoción y los 
cambios de personal que no pertenecen al SES dependen de los jefes de los departa
mentos y de las agencias. 
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Antecedentes de la reforma administrativa 

Entre los países miembros de la OCDE, Australia contaba con una de las economías 
más estables con una de las mayores tasas de crecimiento del PIB, del PIB per capita, 
un buen crecimiento de la inversión y una tasa de desempleo de las más bajas (cua
dro 16 y cuadro 17); sin embargo, a principios de la década de los setenta, como en 
el resto de los países, estos indicadores empiezan a verse afectados. Fue a mediados 
de esta década que se introdujeron cambios en la administración del sector público 
de Australia, en 1976 se formó la Comisión Real sobre la Administración Guberna
mental en Australia que estableció en el Informe Coombs la necesidad de readaptar 
el sector público para poder ofrecer eficiente y eficazmente los servicios. 

Sin embargo, fue hasta 1983 con el Informe Reid que se destacó el énfasis en 
procedimientos más que en resultados y la marcada diferencia que había entre los 
propósitos que se establecían y los que se alcanzaban (Petrei, 1997). Es pues, a partir 
de entonces que se plantean cambios en la administración pública concernientes a la 
descentralización en la toma de decisiones con respecto a los recursos disponibles. 

Con la llegada al poder del Partido Laboral (Labor Party) en 1983 se imple
menta un programa de reforma del gobierno y mejoría de la productividad en el 
sector público durante los trece años que permaneció en el poder, hasta 1996 
(Johnston, 1998). De los principios que guiaron la reforma fueron obtener un mayor 
valor del dinero y restringir el gasto (Xavier, 1998). Se consideró que si los admi
nistradores tenían libertad para administrar, podrían entonces evaluar la calidad y 
efectividad de los servicios y tomarían iniciativas para su mejoramiento. 

Desde la implementación del Financia/ Management Improvement Pro
gramme (FMIP) o Programa de Mejora de la Gestión Financiera en 1984 se han im
pulsado iniciativas tendientes a mejorar el marco presupuestario y reglamentario en 
que funciona el sector público, haciendo su entorno más flexible. Las iniciativas 
implican, sobre todo, descentralización de la toma de decisiones en materia de asig
nación de recursos públicos, así como flexibilidad y estabilidad en el manejo de los 
mismos. 

Las reformas pueden ser clasificadas en dos extensas iniciativas: El Finan
cial Management Improvement Programme (FMIP) y el Programme Management 
and Budgeting (PMB) (OCDE; 1997). Los cuales se tratan de manera detallada a con
tinuación. 

The Financia! Managemente Improvement Programme (1984) o 
programa de mejoramiento de la administración financiera 

En 1984 el Programa de Mejoramiento de la Administración Financiera (FMJP) fue 
institucionalizado como el marco para las reformas de los siguientes años. El FMIP 

fue diseñado para dirigir actividades administrativas en un ciclo estratégico que in
volucra fases integradas de planeación, presupuesto y asignación de recursos, im
plementación y evaluación (Halligan y Power, 1992). 
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La racionalidad que llevó a la coherencia y coordinación de las actividades 
administrativas, por medio del Programa de Mejoramiento de la Administración 
Financiera, fue para reflejar planes integrales, programas presupuestarios por tres 
años ( anteriormente era anual) y programas de evaluación. Así, a través de estos 
documentos formalmente escritos se estableció que el desarrollo organizacional fue
ra a través de resultados, en contraste con el proceso ad hoc que prevalecía (Johns
ton, 1998). 

El FMIP se enfoca en acuerdos que permiten la descentralización de las deci
siones de los costos corrientes, la flexibilidad de éstos y la realización de reportes 
por medio de una base contable. Incluye acuerdos de gastos corrientes, dividendos 
de eficiencia, flexibílidad sobre recursos no utilizados y préstamos de futuros presu
puestos, descentralización financiera, indicadores de resultados y métodos contables 
( OCDE, 1997). 

Acuerdos de gastos corrientes 

Todas las agencias y departamentos dependientes del presupuesto están sujetas a los 
acuerdos de gastos corrientes. Estos permiten a los administradores disponer del 
presupuesto, incluyendo los gastos asignados para personal, como ellos lo conside
ren adecuado, con pocas restricciones en la transferencia entre las partidas. Los 
gastos corrientes comprenden menos del diez por ciento del total de los gastos del 
estado (OCDE, 1997) incluyen recursos para gastos y salarios, gastos administrativos 
y gastos de operación. Los gastos corrientes de los departamentos y agencias del 
presupuesto tienen un límite de efectivo ( cash limiting) en el presupuesto anual, 
existen ajustes a los gastos corrientes sólo cuando éstos no sean recurrentes y no 
excedan el uno por ciento del total provisto ( OCDE, 1997), ajustes superiores se ne
gocian entre el departamento y Finanzas. 

Estos arreglos han contribuido a flexibilizar la administración y establecer 
cambios fundamentales en las relaciones entre Finanzas y los departamentos, mm 
cuando también se han generado fricciones al negociar cuáles ajustes serán los auto
rizados. Los administradores consideran que la flexibilidad que se provee en la ad
ministración de los gastos corrientes es una de las pocas herramientas con que 
cuentan para el manejo de su presupuesto, así que cuando el Ministerio de Finanzas 
se involucra, los departamentos lo consideran una injerencia en responsabilidades 
que les corresponden sólo a ellos. Sin embargo, la tensión, inherente al presupuesto, 
es mucho menor que antes, cuando Finanzas y los departamentos establecían con
tratos en cada partida de gasto ( OCDE, 1997). 

Dividendos de eficiencia 

La nueva fase política del presupuesto determinó ahorros de la base presupuestaria 
de los portafolios para nuevas políticas, a través de un dividendo de eficiencia anual 
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en la base presupuestaria. Esta deducción ha sido un intento para que los administra
dores produzcan lo mismo o más con menos recursos y reasignar los recursos a nue
vos programas. Para asegurar que los portafolios estén bajo una disciplina de priori
dades y revisión de los programas en marcha, el Ministerio de Finanzas consideró 
las reasignaciones de los dividendos de eficiencia como una medida discreta y ver
dadera de ahorro (Xavier, 1998). 

Los portafolios están obligados a ahorrar fondos para nuevas políticas, los 
ministerios tienen un conjunto de políticas prioritarias en donde sólo las más impor
tantes obtienen recursos de los fondos ahorrados. La importancia de los programas 
depende de las prioridades ministeriales, lo que ha representado un mayor involu
cramiento de los ministerios en el manejo presupuestario (Xavier, 1997). 

Los dividendos de eficiencia forman parte de los acuerdos de costos corrien
tes. Las agencias esperan un dividendo de eficiencia cada año, desde 1996 es del uno 
por ciento, anteriormente fue de 1.25 por ciento (Xavier, 1998) aplicado al presu
puesto de gastos corrientes, el cual se transfiere a un fondo común. El Ministerio de 
Finanzas los considera como un aliciente de los departamentos para mejorar la pro
ductividad, algunos directivos los consideran una medida ineficiente de economizar 
recursos en los costos corrientes, sin tomar en cuenta su impacto en los servicios 
brindados por el gobierno ( OCDE, 1997). 

Hubo una tendencia de los departamentos de ganar esos recursos por medio 
de incrementar los precios en los servicios, por lo que Finanzas insistió en que debe
rían ser dividendos obtenidos de operaciones departamentales (Xavier, 1997). Sin 
embargo, no se consideró que existieran pruebas suficientes para suponer que los 
dividendos de eficiencia hubieran afectado la calidad de los servicios del sector pú
blico, por lo que éstos permanecen y sólo han sido ajustados de 1.25 por ciento a 
uno por ciento ( OCDE, 1997). 

Los grandes portafolios que dirigen las prioridades gubernamentales como: 
Salud, Empleo, Educación e Instrucción y Seguridad Social, generalmente tienen 
una posición privilegiada para emprender nuevas políticas. Lo que ha ocasionado 
problemas con portafolios chicos, cuyas políticas pueden no ser prioridades guber
namentales y no serán favorecidos con los ahorros. 

La siguiente tabla muestra los recursos destinados a nuevas políticas y los 
fondos ahorrados en los últimos años 

Nuevas políticas y fondos ahorrados 
(A$ millones) 

1987- 1988- 1989- 1990- 1991- 1992- 1993- 1994- /995-

1988 1989 1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 

Nuevas Políticas 638 973 1621 2011 1917 5308 2314 2453 1496 

Ahorros* 4125 866 1299 2832 1967 1754 1350 716 547 

Neto -3487 107 322 -821 -50 3554 964 1737 949 
* Excluye ventas y reducción en asistencia general 
Fuente: John Antony Xavier (1997) 
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El gobierno en los últimos años ha aprobado nuevas propuestas políticas con 
ahorros o sin éstos, como se muestra en el cuadro. Los incrementos en los gastos 
parecen ser debido a la carga en los portafolios para, entre otras cosas, combatir el 
desempleo y disminuir el sector privado (Xavier, 1997). Lo que debilitó la presión 
de los portafolios para obtener fondos adicionales para nuevas políticas en determi
nadas áreas. 

Acuerdos de recursos 

Los acuerdos de recursos establecen proveer recursos adicionales o flexibilidad por 
un periodo determinado, la mayoría de los acuerdos consideran los gastos corrientes 
y sólo algunos incluyen gastos en programas. Cada acuerdo de recursos es la nego
ciación final entre Finanzas y el departamento afectado. Para que se den los acuer
dos ambas partes deben estar de acuerdo y establecer las condiciones bajo las cuales 
los recursos serán disponibles. Los de acuerdos de recursos intentan adaptar tanto las 
necesidades de la agencia como los intereses del gobierno. Hay cinco tipos princi
pales de acuerdos de recursos ( OCDE, 1997): 

• Acuerdos para que las agencias retengan recaudaciones. 
• Acuerdos que otorgan recursos debido a la variación en la carga de trabajo o 

niveles de servicio; éste típicamente tiene fórmulas que enlazan el volumen 
de inputs y outputs. 

• Acuerdos que permiten a una agencia disponer de dinero prestado, reembol
sable con una tasa de interés. 

• Acuerdos para la adquisición de tecnología que puede ser financiada a través 
de préstamos o por ajustes en la proyección. 

• Acuerdos que garantizan un nivel de fondos en un periodo detern1inado. 

Los acuerdos de recursos han sido promovidos por Finanzas, sin embargo .el 
proceso se ha dado de manera paulatina por considerar que éstos pueden reducir la 
flexibilidad del gobierno con respecto a gastos futuros. 

Tanto los arreglos de gastos corrientes y los acuerdos de recursos han cedido 
responsabilidad financiera del centro del gobierno a los departamentos. Sin embar
go, con las medidas llevadas a cabo por Finanzas, la descentralización ha sido lenta 
y desigual ( OCDE, 1997). Se considera que la línea administrativa aún no tiene la 
suficiente flexibilidad para administrar sus recursos y que algunos departamentos 
han sido renuentes a descentralizar por temor de rendir cuentas sobre problemas 
administrativos de los cuales ellos van a tener poco control. Un aspecto que se ha 
resaltado en la descentralización ha sido la falta de expertise e instrucción en muchas 
unidades operativas, ya que existe el riesgo de que los niveles menores no estén pre
parados para enfrentar mayores responsabilidades. 
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Uno de los aspectos que se plantean en contra de la descentralización es que 
las unidades generalmente invierten sus recursos en equipo e incrementan su perso
nal con la finalidad de consumir el total de su presupuesto antes de que el año tem1i
ne, lo que se cree es de esperarse cuando se traspasa dinero y autoridad antes de que 
se adquieran el conocimiento y la experiencia necesarios (OCDE, 1997). 

En Australia se ha visto que los departamentos tienen problemas en sus rela
ciones con las agencias centrales - en particular con el Departamento de Finanzas -
así como con las unidades descentralizadas, quizás porque en Australia la separación 
de funciones entre la formulación de políticas y la ejecución de programas no está lo 
suficientemente marcada como en Nueva Zelanda (OCDE, 1997). Aún así, hay ex
cepciones como es el caso del Departamento de Impuestos y el Departamento de 
Seguridad Social, en ambos departamentos las oficinas regionales tienen una gran 
responsabilidad con respecto a los recursos, las iniciativas administrativas y los re
sultados. Estas oficinas preparan planes de trabajo anuales, evalúan indicadores 9e 
resultados y se les ha motivado para tomar iniciativas que mejoren las operaciones 
( OCDE, 1997). 

Método de lo devengado 

Con la introducción del Programa de Mejoramiento de la Administración Financiera 
la administración de las finanzas es llevada a cabo por los departamentos, anterior
mente estaba a cargo del Departamento de Finanzas, a partir de la década de los 
ochenta los departamentos hicieron sus propios acuerdos financieros, incluyendo un 
acuerdo en activos y responsabilidades; además de los reportes tradicionales de caja. 

En 1992 se estableció que los departamentos hicieran sus reportes en una ba
se contable, hubo un periodo de transición en el cual los departamentos tenían la 
opción de hacer sus reportes en la base contable o la tradicional de caja. Después de 
este periodo que abarcó el año financiero de 1995 todos los departamentos deben 
reportar en una base contable. Aún cuando más de la mitad de todos los depart_a
mentos del Estado y las agencias cambiaron a reportes contables durante la transi
ción, un estudio llevado a cabo concluyó que los departamentos y las agencias no 
contaban con los requerimientos suficientes para la implementación efectiva de los 
reportes contables ( OCDE, 1997). 

Administración y presupuestación por programas (Programme 
Management and Budgeting, PMB) 

La Administración y Presupuestación por Programas (1984) forma parte del Pro
grama de Mejoramiento de la Administración Financiera y se enfoca en los propó
sitos del gobierno y en los acuerdos de la eficiencia y eficacia de la actividad, más 
que en un nivel de gasto en insumos. Incluye estimaciones, programas presupuesta
rios, estrategia de evaluación, trabajo político y decisiones presupuestarias en el Ga-
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binete, portafolio de presupuesto y megadepartamentos y esfuerzos para medir los 
outcomes ( OCDE, 1997). 

Los ministros defienden las propuestas políticas de su portafolio en una pri
mera fase del proceso ante el Ministro de Finanzas y la Tesorería; y en una segunda 
fase, ante el Expenditure Review Committee o Comité de Revisión de Gasto (ERC). 

Las decisiones presupuestarias en el Gabinete y en el Comité de Revisión de Gasto 
se concentran en las políticas y gastos implicados en las proyecciones, y los depar
tamentos parten de un marco multianual a partir del cual estiman sus gastos y aho
rros. El PMB opera en un modelo de decisiones colectivas en el cual el ERC determina 
el monto y la distribución del presupuesto (Xavier, 1998). 

El programa presupuestario provee una base para la consolidación en cues
tiones de gasto; sin embargo, el gobierno decidió no usar la estructura del programa 
como la forma de asignaciones, más bien la estructura del programa influyó en la 
reorganización de 1987 que creó megadepartamentos agrupados de acuerdo a activi
dades que contribuyeran al mismo objetivo llamados Portafolios o Carteras. Así, ·el 
programa de presupuesto ha sido usado más para proveer una perspectiva alternativa 
y para organizar información en resultados que para distribuir fondos. 

El Programa de Acuerdos de Resultados (Programme Performance State
ments ), reemplazado en 1994-95 por el Portafolio Programme Estimates, es una 
presentación complementaria que provee información para el Parlamento pero no es 
la base a través de la cual se decide sobre el presupuesto (OCDE, 1997). Durante los 
ciclos presupuestarios 1993-94 y 1994-95 se procuró eliminar la documentación 
superflua y el énfasis actual es en la información presentada por los portafolios la 
cual está organizada por programas. 

Las decisiones de programas y presupuesto están centradas a través de pro
yecciones, el portafolio presupuestario, planes corporativos y de negocios, informa
ción de resultados, evaluación de programas y reportes anuales. El ciclo del presu
puesto anual abarca una serie de eventos comenzando con los límites de gasto en las 
decisiones de presupuesto, girando a través del establecimiento de planes estratégi
cos y prioridades presupuestarias por portafolios, los resultados obtenidos y los pro
yectados, la evaluación de programas de outcomes y el reporte de resultados. 

Proyecciones o estimaciones provisionales 

Las proyecciones representan decisiones provisionales del gobierno en gastos futu
ros. Cada presupuesto anual presenta estimaciones provisionales para el año finan
ciero inmediato y para cada uno de los tres siguientes años. Antes de las reformas 
presupuestarias las deliberaciones anuales del Gabinete y del Parlamento se centra
ban en el año inmediato, ignorando implicaciones de las decisiones presupuestarias 
en los años siguientes, lo que llevó al incremento del presupuesto de cada año debi
do a decisiones pasadas ya que los departamentos promovían programas con costos 
bajos en el primer año y costos altos en los siguientes años ( OCDE, 1997). Las pro-
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yecciones pretenden eliminar esta tendencia al tomar decisiones del presupuesto 
cada año, considerando en el futuro el impacto del gasto. 

Las estimaciones de manera provisional depositan recursos futuros a porta
folios y programas; los portafolios consideran las proyecciones como autorizaciones 
a fondos futuros y el Departamento de Finanzas los ve como una base para las nego
ciaciones presupuestales. Las proyecciones se mantienen al día para tomar decisio
nes gubernamentales, cada iniciativa debe estimar los gastos para cada uno de los 
siguientes cuatro años, si se acepta la propuesta, las estimaciones se van ajustando. 

Las estimaciones provisionales implican mucho más que proyecciones mul
tianuales, son punto de partida para decisiones en presupuestos futuros sobre las 
cuales los cambios políticos de ahorro y gasto se evalúan. Las proyecciones repre
sentan decisiones del gobierno, sin embargo, éstas no fijan el presupuesto futuro ya 
que se revisan constantemente para reflejar los cambios políticos recientes. 

Cartera o portafolio presupuestario 

Cada cartera o portafolio es un conjunto de departamentos en el proceso presupues
tario que tienen objetivos comunes y están encabezados por un ministro o senior 
portafolio minister que forma parte del Gabinete, y un junior minister asistiendo en 
la administración del portafolio, éste no forma parte del Gabinete. Así, se crearon 
megadepartamentos encabezados por uno o más ministros de acuerdo al tamaño del 
portafolio, aunque sólo uno forma parte del Gabinete ( cuadro 6). 

El portafolio presupuestario abarcó dos lineamientos principales: agrupar 
programas y funciones que contribuyeran a los mismos objetivos; y concentrar prio
ridades y decisiones de recursos. En 1987 se concentraron los 28 departamentos que 
existían en 16 portafolios (Xavier, 1997) agrupando a los departamentos de acuerdo 
a sus funciones, lo que se fortaleció como una mejor arena para la toma de decisio
nes en el presupuesto ( OCDE, 1997). 

El portafolio presupuestario opera en dos niveles (Xavier, 1997): en el nivel 
central o proceso presupuestario nacional a través del Departamento de Finanzas y ·el 
Cabinet Expenditure Review Committee (ERC); en el segundo nivel, o nivel de porta
folio, el portafolio presupuestario requiere un ministro para administrar el gasto del 
portafolio y/o un nuevo objetivo político. 

A nivel nacional el portafolio presupuestario requiere del Gabinete para de
cidir las prioridades del presupuesto en objetivos del portafolio y gastos totales, nue
vas políticas y/o ahorros. Este primer nivel pretende tener una visión integral del 
presupuesto. 

A nivel de portafolio el ministro es el responsable de administrar los gastos 
de su portafolio y/o los nuevos objetivos políticos. Un portafolio debe administrar 
sus recursos para obtener ahorros que serán destinados a nuevas políticas. 

Los acuerdos presupuestarios se llevan a cabo de la siguiente manera ( OCDE, 

1997): Cada ministro establece un objetivo para el total de los gastos, el cual puede 
incluir ahorros en los programas existentes o designar gastos adicionales para las 
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iniciativas políticas, el ministro está obligado a presentar un portafolio presupuestal 
dentro de los objetivos. Se considera que el portafolio presupuestario da a los minis
tros considerable discreción en el establecimiento de prioridades con los recursos 
disponibles. Al mismo tiempo que el portafolio del presupuesto es consistente con el 
objetivo del gasto, el gobierno puede imponer sus prioridades cuando éstas difieran 
de las del ministro. 

Con las reformas se ha afectado el papel del Departamento de Finanzas, ya 
que su trabajo principal con respecto al presupuesto pertenece a las proyecciones 
más que a las particularidades del gasto. Finanzas se encarga de proporcionar la in
formación disponible, estableciendo los papeles y procedimientos para considerar 
cambios en los programas, monitoreando las órdenes del presupuesto para asegurar 
que sean consistentes con la política gubernamental y que estén respaldadas por 
análisis de asignaciones y datos, y consideren el impacto del gasto por cambios po
líticos. Así, las negociaciones de Finanzas con los ministros se enfocan en cuestio
nes políticas más que en detalles de gastos ( OCDE, 1997). 

Las proyecciones y el portafolio de presupuesto han propiciado un cambio en 
la planeación departamental, sin embargo, se ha reducido a lo concerniente del pre
supuesto más que a una consideración estratégica de objetivos organizacionales 
(OCDE, 1997). 

Información de resultados 

Los ministros y administradores reportan a partir de los outcomes y outputs planea
dos y de los resultados alcanzados. Antes del proceso presupuestario 1994-95 los 
departamentos se sometían a una gran cantidad de información de resultados para 
respaldar sus presupuestos ante el Parlamento. Sin embargo, a partir de entonces el 
volumen de información de resultados ligado con el presupuesto se ha reducido, 
ahora el mayor énfasis se da en una comparación entre el estado actual contra los 
resultados planeados en el reporte anual, más que en detallar lo que se haría con los 
fondos requeridos en el presupuesto ( OCDE, 1997). El gobierno ha determinado que 
la información de los resultados se extienda a outcomes y no se limite en outputs. 

El reporte de los resultados se había dado a través de tres fases ( OCDE, 1997): 
1) notas explicativas con los estimados; 2) acuerdos de programas de portafolios; y 
3) acuerdos de medidas del presupuesto y reportes anuales. 

Las notas explicativas fueron un medio de complementar los estimados con 
información adicional al análisis del Parlamento, realizadas por cada portafolio. Con 
la llegada de la Administración y Presupuestación por Programas (PMB ), las notas se 
convirtieron en medios para justificar los estimados a partir de los resultados obteni
dos o los esperados para el siguiente año. 

En 1990, el Departamento de Finanzas consideró las notas explicativas como 
el documento principal a través del cual los Ministros reportaban al Parlamento y al 
público la eficacia de los programas de los cuales eran responsables. Las notas sepa
raron secciones de outcomes y perspectivas, con el propósito de establecer cómo se 
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realizaban los acuerdos en términos del progreso o alcance de planes, objetivos o 
metas especificadas en la sección "perspectivas" de las notas explicativas del año 
anterior. La sección de perspectivas se estableció para discutir los efectos esperados 
de cada variación en las asignaciones ( OCDE, 1997). Sin embargo, los comités par
lamentarios consideraron que las notas explicativas contenían demasiada informa
ción y no se enfocaban en cuestiones concretas. 

A principio de los noventa, las notas explicativas fueron transformadas en 
Programme Performance Statements (PPS), los PPS pusieron especial énfasis en es
tructurar el programa corno un intento de vincular objetivos, recursos y resultados; al 
igual que con las notas explicativas, cada portafolio preparó sus propios PPS, esta
bleciendo un breve acuerdo de cada objetivo del programa (y subprogramas), una 
descripción de los principales elementos en cada programa, una extensa descripción 
de las actividades que se establecen con el presupuesto y una lista de nuevos pro
yectos para el siguiente año. Sin embargo, no fue fácil concluir lo que se había gas
tado o realizado en cada una de las actividades reportadas por los PPS; se tomó difieil 
la distinción entre outputs y outcomes y la información de futuros resultados fue 
escasa y no hubo una comparación sistemática entre resultados y objetivos (OCDE, 

1997). Aún así, hubo cambios en la información de los resultados, el Departamento 
de Finanzas consideró que hubo mejoras en la relevancia, confianza, significancia, 
consistencia y claridad de la información de los PPS. Desde su punto de vista, el 
mejoramiento fue debido más al marco del programa para reporte de resultados que 
a la calidad de los datos ( OCDE, 1997). 

Se considera que ahora en los reportes anuales existe mayor información de 
resultados los cuales comparan los resultados de los programas contra los niveles 
planeados, el reporte anual ha representado la rendición de cuentas de los departa
mentos y agencias. Los Programme Performance Statements fue reemplazado por 
Portfolio Budget Measures Statements (PBMS), en los cuales se trata el impacto de 
las iniciativas de programas en el presupuesto y las proyecciones. El PBMS describen 
cada iniciativa y estiman el efecto en gastos futuros, proveen la suficiente informa
ción de cómo las iniciativas afectarán los outputs o outcomes. un caso donde el 
gobierno considera la reducción de la información como adecuada ya que los a·e
partamentos y agencias proporcionan lo requerido por el Parlamento ( OCDE, 1997). 

La evaluación estratégica 

Se considera que la evaluación es más cuestión de oportunidad que de rutina, la 
evaluación es propicia cuando las condiciones son adecuadas y no cuando se pide un 
reporte, por esto el gobierno ha establecido que la evaluación no se lleve a cabo del 
mismo modo que el presupuesto y los reportes anuales, ya que probablemente los 
resultados serían superficiales; por otro lado, esto llevaría a que varios programas 
permanezcan por años sin ser completamente examinados. 

El gobierno aprobó en 1987 una evaluación estratégica que ha ganado ímpetu 
al punto que se ha convertido en uno de los principales aspectos de distribuir recur-
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sos, la evaluación incluye la valoración retrospectiva de los resultados del programa 
y el análisis ex ante de las propuestas del programa. 

La sistematización se ha dado a través de tres requerimientos formales que 
han sido acordados por el Gabinete y se conocen corno la evaluación estratégica 
(OCDE, 1997): 

• Cada portafolio prepara un plan anual de evaluación de portafolio (Portafolio 
Evaluation Plan PEP) cubriendo la evaluación que se va a realizar en los pró
ximos tres años. 

• Los nuevos propósitos políticos sometidos al Gabinete deben incluir acuer
dos para su evaluación. 

• La publicación de reportes completos de evaluación lo que permite una am
plía difusión de evidencias en los resultados del programa y el escrutinio del 
rigor y la objetividad de la evaluación. 

El Departamento de Finanzas ha invertido considerables recursos en la pro
moción de la evaluación estratégica, se han patrocinado programas de instrucción a 
los administradores y se han publicado manuales. El Departamento de Finanzas pe
riódicamente emite un registro de reportes completos de evaluación y rnonitorea el 
proceso de evaluación, tiene representación en mucho del trabajo de grupo que se 
reúne para supervisar evaluaciones particulares y ofrece asistencia en el manejo de 
evaluaciones individuales. 

El Departamento de Finanzas insiste en que el departamento afectado esta
blece sus "propias" evaluaciones y que éste tiene la palabra final en la conducción 
de cada estudio y de quiénes participan; sin embargo, Finanzas cuida que las evalua
ciones se lleven a cabo como ésta lo establece, ya que las evaluaciones están profun
damente ligadas con la asignación de recursos y se les ve como una responsabilidad 
vital de la administración ( OCDE, 1997). En este sentido, la posición de Australia es 
que las evaluaciones sean conducidas por aquellos quienes manejan los programas, 
pero el proceso completo es guiado por los responsables de la asignación de los r_e
cursos. 

Cada portafolio anualmente publica un plan de evaluación de portafolio, el 
Departamento de Finanzas posteriormente transforma el programa revisado de un 
proceso ad hoc a uno que es catalogado con mucho más cuidado y prevención ya 
que involucra otras responsabilidades administrativas. Esto con la intensión de que 
el plan sea un conjunto de documentos estratégicos que creen expectación de que las 
evaluaciones serán llevadas en todos los programas y serán terminados oportuna
mente, alentando a los ministros a participar en planeación estratégica y proporcio
nando al Departamento de Finanzas su involucramiento al ofrecer sugerencias en 
prioridades de la evaluación del portafolio. 

Se consideran dos vías a través de las cuales se describen las evaluaciones 
para las decisiones gubernamentales. Una es el proceso del Gabinete al examinar las 
propuestas de iniciativas políticas y la otra es el trabajo anual en el presupuesto 
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(OCDE, 1997). Cada sometimiento al Gabinete que involucra determinada cantidad 
en gastos anuales debe contener un apartado de la evaluación estratégica de la ini
ciativa; incluyendo términos de referencia, cuestiones clave a ser dirigidas, recursos 
requeridos para la evaluación y sincronización de tiempo. Sin embargo, en el presu
puesto de 1992-93 el Departamento de Finanzas estableció que sólo el 30 por ciento 
de propuestas cumplieron con este requerimiento ( OCDE, 1997) ya que los adminis
tradores son renuentes a preparar los detalles de la evaluación estratégica y están 
más preocupados con el trabajo presupuestario, además están poco motivados ya que 
no es seguro que su propuesta sea aceptada. 

El presupuesto es la segunda vía para influir en la política a través de la eva
luación de programas; sin embargo, como en la vía anterior, los resultados no han 
sido los esperados ( OCDE, 1997). Es decir, existen iniciativas políticas con éxito que 
anexaron la evaluación estratégica, pero igualmente otras iniciativas que no anexa
ron la evaluación estratégica e igualmente han sido exitosas. Lo mismo ha pasado 
con los propósitos de ahorro del portafolio o el Departamento de Finanzas, ya que 
menos de una cuarta parte del ahorro ha sido influido por la evaluación (OCDE, 

1997). 
Después de las elecciones de 1996, el gobierno creó la National Commission 

of Audit (NCA) que actualizó la función de la Australia National Audit Ojji.ce (ANA9) 

estableciendo un mecanismo formal de interrelación con el Parlamento, creando un 
comité de cuentas públicas (Petrei, 1997). La NCA argumenta que se necesita un 
cambio cultural y estructural en el sector público australiano para realizar mejora
mientos sustanciales en la entrega de programas del sector público ( OCDE, 1997). 

Entre las propuestas se ha tratado que la carrera de servicio civil sea reem
plazada por contratos de tiempo determinado en función de los resultados, así como 
que haya facilidades para el despido de empleados cuyo trabajo no sea satisfactorio 
y una mayor aplicación de prácticas administrativas de las empresas públicas en el 
gobierno. 

En el proceso presupuestario de Australia es posible distinguir tres etapas 
(Petrei, 1997): 

• Discusión y fijación de prioridades 
• Estrategia presupuestaria 
• Preparación y presentación del presupuesto 

Una primer ronda de discusiones de prioridades es encabezada por el Primer 
Ministro, el Ministro de Finanzas y el de la Tesorería, y posteriormente son discuti
das por el Gabinete en conjunto. Como resultado de estas discusiones se emiten 
pautas concernientes a la formulación de programas y ahorros. Al mismo tiempo los 
ministerios y las agencias revisan sus respectivos programas y se preparan para las 
discusiones presupuestarias ante el Expenditure Review Committee of Cabinet (ERC). 
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Proceso Presupuestario 
Proceso presupuestario en Australia 

Mes 
Año,_1 

Principios de noviembre 

Enero 

Febrero 

Mediados de marzo 

Finales de marzo a finales de abril 

Principios de Mayo 

Mediados de mayo 

Finales de mayo 

Junio 

Año 1 

l de julio 

En septiembre y hasta finales de octubre 

Mediados de noviembre 

Actividades 

Discusión general de prioridades. Emisión de pautas gene
rales con papel protagónico del Primer Ministro, El Mi
nistro de Finanzas y la Tesorería. 

Revisión de estimaciones preliminares, actualización de 
proyecciones por cambio de parámetros. 

Consideraciones del Gabinete de estimados adicionales, 
actualización de proyecciones y cuestiones del proceso 
presupuestario. El Comité de Revisión de Gasto (Expen
diture Review Committe ofGabinete, ERC) considera la 
estrategia presupuestaria. Discusiones trilaterales entre el 
Ministro de Finanzas, la Tesorería y los portafolios mi
nisteriales para revisar las nuevas propuestas políticas. Se 
revisan las estimaciones del año anterior y el cumpli
miento de los programas. 

Terminan las discusiones trilaterales. Recopilación de 
material para consideraciones del ERC. 

Proceso de deliberaciones del ERC 

Presentación del presupuesto por la Tesorería ante la Cá
mara de Representantes. 

Empieza el debate en la Cámara de Representantes y las 
deliberaciones en el Comité de Finanzas del Senado. 

Se presenta al Senado los proyectos de leyes de ingresos. 

El Senado considera y aprueba las asignaciones presu
puestarias para que sea presentado al ejecutivo antes del 
30 de junio. 

Empieza el año fiscal. 

Informes de los departamentos y agencias de la ejecución 
y resultados. 

Presentación de estimaciones adicionales de gastos. 

Fuente: Elaboración propia con base en: Petrei (1997) y OCDE (1995) 

La estrategia presupuestaria inicia con la revisión de proyecciones y un pro
ceso de consultas entre el Ministerio de Finanzas y los ministerios y agencias ejecu
toras, lo que conduce a una primera estrategia de gasto por parte del ERC. La etapa 
final de discusiones se da cuando cada ministerio defiende sus propuestas ante el 
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ERC. El proceso presupuestario en Australia opera en un modelo de toma de decisio
nes colectivas en el cual el Expenditure Review Committee of Cabinet (ERC) deter
mina el tamaño y la distribución presupuestaria (Xavier, 1998). 

El Tesorero presenta el presupuesto a la cámara de representantes el cual ge
neralmente no es objeto de discusiones, debido a que existe mayoría del gobierno, 
posteriormente pasa a la cámara de senadores la que puede aprobarlo o rechazarlo, 
pero no modificarlo. Finalmente, el ejecutivo aprueba las asignaciones definitivas 
antes del 1 de julio, fecha en que da inicio el año fiscal. 

Comentarios finales 

Las reforma en el sector público de Australia considera la descentralización de la 
toma de decisiones como fundamental, lo que ha generado que las agencias tengan 
una mayor autonomía administrativa. Se ha reconocido que existen tensiones inhe
rentes a la reforma entre las agencias y los organismos centrales ( complicadas nego
ciaciones de acuerdos de los gastos corrientes, dificil distinción entre outcomes y 
outputs, desigual coordinación dentro de las carteras, entre otras); sin embargo, las 
reformas han sido un seguimiento con el propósito de corregir o cambiar rutas de 
acción. 

Los resultados de los indicadores macroeconómicos, en los tres países consi
derados, reflejan una recuperación en el crecimiento del PIB, del PIB per capita. en la 
inflación y en la inversión; sin embargo, la tasa de desempleo se incrementó consi
derablemente (cuadro 17). Vistos de manera conjunta los resultados parecen ser fa
vorables. 

México 

Aspectos generales 

México, cuyo nombre oficial es Estados Unidos Mexicanos, está conformado por 31 
estados y un Distrito Federal que es la Ciudad de México, donde se encuentran esta
blecidos los tres poderes de la Federación (Legislativo, Ejecutivo y Judicial). Su 
sistema político se puede considerar como de partido hegemónico pragmático, en 
transición hacia un sistema más competitivo y democrático. En la actualidad 5 parti
dos políticos tienen representación en el Congreso, de los cuales tres cuentan con 
posiciones importantes y apoyo electoral de la ciudadanía: Partido Revolucionario 
Institucional, Partido de la Revolución Democrática y Partido Acción Nacional. 

Como es el caso de otros países con un sistema presidencial, el poder ejecu
tivo recae en la figura del Presidente de la República, quien es a un mismo tiempo, 
jefe de estado y jefe de gobierno. El presidente es electo, mediante voto universal, 
por un periodo de seis años sin posibilidad de reelección y tiene la facultad de nom
brar a todos los miembros de su gabinete, que está integrado por 17 secretarías de 
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estado, la Procuraduría General de la República y un gran número de organismos 
públicos descentralizados. 

El poder legislativo se deposita en el Congreso de la Unión, integrado por 
dos cámaras: una de diputados y una de senadores. Los diputados son electos por 
periodos de tres años, mientras que los senadores ocupan su cargo por seis años. En 
ambos casos no existe la posibilidad de reelección en el periodo inmediato siguiente. 

La Cámara de Diputados es la representación del pueblo mexicano como un 
todo, por lo que el territorio es dividido en distritos electorales con un número apro
ximadamente igual de ciudadanos, existiendo un diputado de mayoría por cada dis
trito. Está compuesta por 500 diputados, de los cuales 300 son electos por el princi
pio de mayoría relativa y 200 por representación proporcional. Para elegir a los di
putados de representación proporcional, los partidos políticos contendientes elaboran 
listas regionales de candidatos. De acuerdo con el número de votos obtenido por 
cada partido político en cada circunscripción plurinominal, se toman los nombres de 
las listas, en orden de aparición, para acceder a un lugar en la Cámara. Es importante 
enfatizar que la Cámara de Diputados tiene la facultad exclusiva de aprobar el Pre
supuesto de Egresos de la Federación (PEF), que se realiza anualmente. 

La Cámara de Diputados, mediante la Contaduría Mayor de Hacienda, reali
za una evaluación de la Cuenta Pública Nacional de cada año. Cuenta además con 
una Comisión de Presupuesto que revisa como una primera instancia el PEF. Éste es 
presentado por el Presidente de la República, a través de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, que concentra la información de las diferentes dependencias y la 
ajusta a los ingresos proyectados. En una segunda fase, el PEF es presentado ante el 
pleno de la Cámara de Diputados para su aprobación. 

La Cámara de Senadores se considera la representación de los estados inte
grantes de la Federación como iguales. Sin embargo, gracias a modificaciones re
cientes realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en las 
que se consagró la figura de senador de representación proporcional, su conceptuali
zación y por tanto su función se pueden considerar menoscabadas. 

Actualmente está integrada por 128 senadores, lo que implica 4 representan
tes de cada estado y 4 del Distrito Federal, de los cuales 2 son electos por mayoría, 
uno es asignado a la segunda fuerza electoral y un cuarto corresponde a las personas 
inscritas en las listas de representación proporcional de cada uno de los partidos po
líticos, quienes no necesariamente son de la entidad federativa en cuestión. El Sena
do no interviene en la aprobación del PEF, sin embargo la Ley de Ingresos de caéia 
año si tiene que ser revisada por ambas cámaras. Las labores del senado se circuns
criben a ciertos asuntos como relaciones exteriores, ratificación de funcionarios, 
autorización para disponer de la Guardia Nacional, jurado de sentencia en caso de 
juicio político, entre otras (Constitución ... , 1997). 

Tanto la Cámara de Diputados, como la de Senadores pueden sesionar en 
pleno o en comisiones, que se establecen de una forma permanente o temporal para 
revisar e investigar asuntos de especial interés ciudadano. Las comisiones están for-
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madas, en la mayor parte de los casos sólo por diputados o senadores, y su composi
ción es producto de la negociación política entre los diferentes partidos. 

El Congreso de la Unión tiene ]a facultad de aprobar impuestos y en genet:al 
legislación fiscal, tendiente a establecer exclusividad impositiva en ciertas áreas de 
la actividad económica nacional. De hecho, el mayor porcentaje de ingresos por 
concepto de recaudación, proveniente de los tres ámbitos de gobierno (federal, esta
tal y municipal), es generado y asignado por el gobierno federal. 

Las dependencias del Ejecutivo que participan en el proceso presupuestario 
en México son: la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como órgano centrali
zador, las Secretarias de Estado y los organismos descentralizados de la administra
ción pública federal (ver cuadro 7). Los organismos descentralizados cuentan con 
autonomía administrativa y legalmente están constituidos como entidades con razón 
social y patrimonio propios. Sin embargo, existe la figura de "cabeza de sector" que 
se refiere a la responsabilidad que tiene este tipo de organismos para con alguna de 
las secretarias de estado, por lo que al momento de la integración presupuesta! se 
encuentran de cierta forma tutoriados y supervisados por alguna dependencia de la 
administración central. 

A partir de 1995 el gobierno federal inició un proceso de reforma, que entre 
otros aspectos buscaba modificar el sistema integral de planeación-programación
presupuestación, llevado a cabo desde 1976. Esta transformación implica cambios 
en el sistema de administración financiera, el empleo de la planeación estratégica, y 
la implantación en todas las dependencias y entidades de la administración pública 
de una Nueva Estructura Programática (NEP) y de un Sistema de Evaluación del De
sempeño (SED) a través de indicadores. 

La nueva estructura programática y el sistema de evaluación del desempeño 

En 1995 el gobierno federal inicia un proceso de reforma administrativa que implicó 
la transformación del aparato gubernamental al que se le llamó Programa de Moder
nización Administrativa 1995-2000. De acuerdo al diagnóstico elaborado por este 
programa resulta necesario mejorar la eficiencia en los mecanismos de medición y 
evaluación del desempeño del sector público, por lo que se pretende transformar a la 
administración pública federal en una organización eficaz, eficiente y con una arrai
gada cultura de servicio (Promap, 1996). 

En términos generales la modernización administrativa en México compren
de dos grandes apartados: el primero incluye una reforma legal y normativa que 
pretende dar más transparencia a las acciones del sector público y la devolución de 
responsabilidades y recursos a Estados y Municipios, acercando el proveedor del 
servicio con el usuario; y el segundo comprendía una reingeniería organizacional 
para elevar la calidad de los bienes y servicios. 

Para alcanzar lo anterior, dentro de la reingeniería organizacional se contem
plaba una reforma al sistema integral de planeación-programación-presupuestación. 
Esta última reforma implica transformaciones en el sistema de administración finan-
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ciera, el empleo de la planeación estratégica para orientar el rumbo del sector guber
namental, cambios en la política de recursos humanos, y la implantación en todas las 
dependencias y entidades de la Nueva Estructura Programática (NEP) y el Sistema de 
Evaluación del Desempeño (SED) a través de indicadores (SHCP, 1998). · 

Una de las vertientes de esta modernización administrativa es la modifica
ción de los mecanismos para formular y ejercer el gasto, ya que existía una frag
mentación del sistema presupuestario desde la planeación hasta la evaluación. Esto 
debido a que la elaboración del presupuesto no indicaba en qué medida las metas 
establecidas contribuían a alcanzar los objetivos sectoriales y era dificil identificar 
los costos de cada acción. 

Otras deficiencias en la elaboración del presupuesto eran: la insuficiente in
formación programática para controlar la orientación e impacto en la política de 
gasto; la concentración de la negociación presupuestaria en la adquisición de insu
mos; la falta de relación entre el contenido programático y el ejercicio del gasto, lo 
cual no permite identificar resultado desfavorables en los programas; y el énfasis de 
la evaluación en el cumplimiento de las normas más que en la obtención de resulta
dos. 

De esta manera la reforma al sistema integral de programación y presupues
tación tiene su base en el Programa de Modernización Administrativa (Promap) y en 
el Programa Nacional de Financiamiento del Desarrollo (Pronafide). El Pronafide 
propone dos innovaciones, la primera es un replanteamiento integral en la clasifica
ción y concepción de las actividades del sector gubernamental y la segunda es la 
introducción de indicadores estratégicos, de tal manera que se logre una administra
ción de los recursos públicos orientada a resultados. 

Así, son dos los objetivos de esta reforma al sistema presupuestario: consoli
dar la implantación de una nueva estructura programática (NEP) y promover la eva
luación del desempeño como procedimiento para dar continuidad y cumplimiento a 
la misión y a los objetivos de las dependencias y entidades. Esto implica un cambio 
cultural en las etapas del proceso presupuestario, que se pretende conseguir con la 
adopción de categorías y elementos programáticos que se puedan medir (SHCP, UPCP, 

Noviembre de 1997). 
La nueva estructura programática es precisamente un conjunto de categorías 

y elementos programáticos que buscan dar orden y dirección al gasto público en su 
clasificación funcional. Las primeras tratan de definir el universo de la acción gu
bernamental clasificando el gasto en funciones, subfunciones, programas sectoriales, 
programas especiales, actividades institucionales y proyectos. Los segundos preten
den proporcionar la información que permita medir los resultados logrados con los 
recursos públicos y son: misión, propósito institucional, objetivos, indicadores es
tratégicos y metas de los indicadores. La NEP intenta ser un método que sistematice, 
ordene y clasifique las acciones de la administración pública federal, además de es
timular una mayor autonomía de gestión. 

Esta nueva estructura busca alcanzar un cambio de enfoque en el desempeño 
del gobierno cuyos resultados sean que al interior de cada una de las dependencias y 
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entidades exista un responsable de la función o subfunción, se reconfiguren las es
tructuras orgánicas para la coordinación de las áreas de acuerdo a las actividades, se 
simplifique el proceso de presupuestación y se evite la duplicidad de funciones. 

De esta manera, el propósito de la Nueva Estructura Programática de acuerdo 
a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es crear un sistema de planeación, 
programación y presupuestación ágil, transparente y útíl, que permita al sector pú
blico federal elevar el valor agregado de los recursos fiscales, así como transformar 
el actual sistema presupuestario para que se convierta en una herramienta orientada a 
los resultados. 

El sistema de evaluación del desempeño (SED) es un esquema que retoma los 
productos de la NEP para incorporarlos a un modelo de medición de resultados. Sus 
objetivos son fortalecer un cambio en la gestión gubernamental encaminado a la 
obtención de resultados y a la satisfacción de los usuarios en lugar del desarrollo de 
actividades, así como analizar el desempeño de las dependencias y entidades vincu
lándolas con el cumplimiento de sus objetivos. 

De esta forma el SED otorga elementos de apoyo a quienes toman las decisio
nes, para promover la credibilidad del gobierno, mejorar la asignación de recursos, 
incorporar nuevas herramientas tecnológicas e identificar programas que requieran 
estudios para justificar su existencia. Así, este sistema supone una integración de los 
siguientes componentes: auditorías al sistema, encuestas a la población, incorpora
ción de tecnologías de información, convenios de desempeño y la construcción de 
indicadores estratégicos distintos a los indicadores del Promap. 

Proceso de formulación del presupuesto. 

La elaboración del proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación es el pro
ducto de los procesos de ajuste, negociación y actividades llevadas a cabo en dos 
niveles. En el primero se encuentra la SHCP y participan la Subsecretaría de Egresos, 
la Unidad de Política y Control Presupuesta! (UPCP), la Dirección General de Política 
Hacendaría y las Direcciones Generales de Programación y Presupuesto Sectoriales. 
En el segundo nivel están las dependencias y entidades del sector público, en parti
cular las Direcciones Generales de Programación, Organización y Presupuesto y las 
Unidades Responsables (UR) de cada dependencia. 

El vínculo entre estos dos niveles se encuentra en las relaciones entre las Di
recciones Generales de Programación y Presupuesto Sectoriales (DGPPS) y las Direc
ciones Generales de Programación Organización y Presupuesto (DGPOP) de las dife
rentes dependencias y entidades. De tal forma que la elaboración del presupuesto es 
el resultado de las actividades entre las Unidades Responsables (uR) y las DGPOP en 
cada una de las organizaciones gubernamentales, y de la UPCP, la Dirección General 
de Política Hacendaría y las DGPPS en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
(SHCP). 

Visto en esta forma, la formulación del presupuesto es un proceso circular 
entre la SHCP y las Dependencias y Entidades, en donde por un lado las UR elaboran 
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lo dispuesto por la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y su regla
mento, para realizar la propuesta para el ejercicio fiscal del siguiente año. En ella se 
asegura que el universo de categorías y elementos programáticos propuestos corres
ponda a la misión que se tiene encomendada y al logro de los objetivos de las políti
cas públicas. 

En la revisión, la determinación de las funciones y subfunciones corresponde 
a la UPCP, en tanto que las DGPPS y los ejecutores concertarán con la UPCP el resto de 
las categorías programáticas. La UPCP considerará alternativas como: crear nuevas 
categorías programáticas estandarizadas y de aplicación general para toda la APF, 

incorporar categorías preexistentes en otras funciones y subfunciones, y mejorar las 
categorías existentes. 

La capacitación consiste en llevar a cabo cursos y talleres para dar a conocer 
la NEP. Para llevarlo a cabo las DGPPS acordarán con los ejecutores su incorporación 
a los talleres y cursos para la implantación de la NEP-SED a través de la formación de 
grupos piloto. En éstos, se espera intensificar los trabajos para establecer el SED y la 
eventual concertación de convenios de desempeño. A estos grupos piloto se les pro
porcionará apoyo y asesoría de diversos grupos de consultaría. 9 

La Concertación y actualización se desarrolla con la participación de todas 
las unidades responsables ejecutoras de los recursos públicos, con la finalidad de 
consolidar las categorías programáticas ya determinadas y fortalecer los elementos. 
De manera muy amplia la etapa de concertación tiene tres principios básicos: 

• Efectividad: la SHCP debe identificar a los responsables de las funciones, 
subfuncíones y actividades institucionales para trabajar directamente con 
ellos. 

• Esfuerzo Sostenido: Resultados a largo plazo. 
• Institucionalidad: quiere decir que la NEP debe formar parte de la actividad 

de las dependencias, esto es, que las capacidades queden en la institución. 

Durante toda esta etapa participan la Subsecretaria de Egresos, la UPCP, las 
DGPPS y las dependencias y entidades. Además se busca la suscripción de Convenios 
de Desempeño funcionales o sectoriales. 

9 SHCP, Subsecretaría de Egresos, tPCP, Modernización de la Administración Pública Federal, 
México, 1988. 

10 Las categorías programáticas son: función, subfunción, programa sectorial, programa es
pecial, actividad institucional proyecto institucional, proyecto de inversión. Los elementos son: mi
sión, propósito institucional, objetivo, indicador estratégico y meta del indicador. 
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los proyectos, analizan su viabilidad y establecen prioridades con la información que 
reciben de la SHCP y por el otro las DGPOP acopian la información la codifican y la 
envían a las DGPPS quienes la reciben, la analizan y finalmente evalúan su pertinen
cia, para que finalmente la Unidad de Política y Control Presupuesta} elabore e inte
gre el PEF que envía a la Cámara de Diputados para su aprobación. 

Los instrumentos que auxilian a las entidades y dependencias en la elabora
ción del PEF son: los lineamientos para la concertación de la NEP, los lineamientos de 
políticas de gastos para la formulación de los POAS, el Catálogo de unidades de me
dida del sector público, el catálogo de las Unidades Responsables, el catálogo de 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, el catálogo de cate
gorías programáticas de la Administración Pública Federal y el manual de progra
mación y presupuesto, 

La formulación del presupuesto se lleva a cabo en aproximadamente 9 meses 
distribuidos en 5 etapas: 1) Concertación de la NEP, 2) Referencias Nominales de 
Gasto, 3) Programas Operativos Anuales, 4) Techos de gasto, y 5) Integración del 
PEF. Cada una de estas etapas contiene diversas actividades que se detallan a conti
nuación. 

Concertación de la NEP 

Esta etapa consiste en la implantación de un proceso de planeación, programación y 
presupuesto integral, que oriente el gasto público hacia el cumplimiento de las prio
ridades nacionales y establezca las bases para su control y evaluación, a través del 
diseño y desarrollo de indicadores para inducir mejores resultados en la gestión pú
blica. Es decir, la consolidación de las categorías programáticas y su vinculación con 
los respectivos elementos. 

Durante este período se requiere de un trabajo profundo y de amplia partici
pación por parte del los ejecutores8 del gasto, los responsables de la planeación y del 
presupuesto, así como de las dependencias globalizadoras. 

La concertación de la NEP tiene como objetivo consolidar su implantación e 
iniciar la aplicación del Sistema de Evaluación del Desempeño. Las actividades se 
desarrollan en los meses de junio, julio y agosto y los responsables son la SHCP, De
pendencias y Entidades. Se realiza una revisión de los documentos base para la con
certación de la NEP, por parte de la UPCP del 1 al 19 de junio. Se organizan reunion~s 
y talleres de capacitación NEP-SED al interior de la SHCP del 18 al 30 de junio, de los 
que resultan talleres de concertación de la NEP-SED del 22 de junio al 31 de agosto. 
Para finalizar con la actualización del Catálogo de Categorías Programáticas con 
base en la concertación de la NEP del 16 de julio al 31 de agosto. 

En la revisión de los documentos base para la concertación de la NEP las de
pendencias y entidades del sector público efectúan la revisión de la NEP conforme a 

8 SHCP, Subsecretaría de Egresos, UPCP, Lineamientos para la concertación de la NEP 1999. 
marzo, 1998. 
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Referencias nominales de gasto 11 

Las Referencias Nominales de Gasto tienen como objetivo romper la negociación 
inercial que se llevaba a cabo con las dependencias y entidades, al priorizar sus re
querimientos de recursos y las actividades a desarrollar. Asimismo, estimar, de for
ma preliminar, las referencias nominales para el siguiente ejercicio fiscal y con ello 
establecer las prioridades de gasto a nivel macroeconómico e iniciar su vinculación 
con las peticiones de las dependencias y entidades. Las actividades de esta etapa se 
desarrollan en los meses de julio, agosto y septiembre, siendo responsables la SHCP, 
las Dependencias y Entidades. 

Presupuesto Preliminar: Se realiza durante todo el mes de julio y está com
puesto por tres fases que son: 1) La elaboración de la Guía Metodológica, 2) La ela
boración del Presupuesto Preliminar, y 3) La revisión e integración del Presupuesto 
Preliminar por parte del Subsecretario de Egresos y la UPCP. 

Referencias Nominales de Gasto: La Subsecretaria de Hacienda y Crédito 
Público, la Subsecretaría de Egresos y la Subsecretaria de Ingresos desarrollan esta 
actividad en 4 fases: 1) La revisión del marco macro de Finanzas Públicas de forma 
preliminar; 2) La revisión de los ingresos de Entidades Paraestatales; 3) La revisi6n 
de las Finanzas Públicas de forma definitiva; y 4) La revisión definitiva de ingresos 
de Entidades Paraestatales. 

Para finalizar se determinan los Techos de Gasto para formular los Progra
mas Operativos Anuales por parte de la Subsecretaria de Egresos, la UPCP y las 
DGPPS del 16 de julio al 17 de agosto. 

Programas operativos anuales. 

La elaboración de los Programas Operativos Anuales tiene como objetivo determi
nar los niveles de gasto global y por dependencia y entidad. Se desarrolla del 1 de 
julio al 1 O de septiembre. Las fases en las que se divide la elaboración de los P0A 's 
son: 1) Elaboración de las guías de los Programas Operativos; 2) Envío de instru
mentos de apoyo y techos de gasto para formular los P0A's; 3) Formulación de los 
P0A' s a cargo de las DGPPS, dependencias y entidades; 4) Reuniones de los proyectos 
de inversión con crédito externo; 5) Revisión e integración de P0A's; 6) Revisión de 
las propuestas de requerimientos de recursos de las dependencias y entidades; 7) 
Compatibilizar los requerimientos de recursos con la disponibilidad de los mismos 
para negociar y establecer prioridades de gasto; y 8) Acuerdos con las dependencias 

11 A partir de esta etapa las fuentes de información son: SHCP, Subsecretaría de Egresos, 
UPCP, Lineamientos para la concertación de la NEP 1999, marzo, 1998; SHCP, Subsecretaría de 
sos, UPCP, Actualización del Cronograma de Actividades del PIPP; SHCP, Subsecretaría de Egresos, 
UPCP, Oficio circular 307-A-I0I, marzo 1998. 
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y entidades en cuanto a prioridades de gasto de conformidad con los niveles de gasto 
definidos. 

Techos de gasto 

Es importante mencionar que esta etapa inicia junto con la formulación de los P0A's 
y termina poco después que se formulan. Su objetivo es determinar los niveles de 
Gasto Global y por Dependencia y Entidad. Se llevan a cabo del 21 de agosto al 18 
de septiembre y la Subsecretaría de Egresos es la responsable de su elaboración. Se 
compone de las siguientes fases: 1) Compatibilizar el nivel global de gasto con prio
ridades globales; 2) Compatibilizar los niveles de gasto global con los niveles insti
tucionales; 3) Determinar los techos de gasto con base en los niveles de gasto global 
y en las prioridades acordadas con las dependencias y entidades; 4) Observaciones 
de las autoridades superiores, responsabilidad del Subsecretario de Egresos; y 5) 
Comunicación de techos de gasto a las dependencias y entidades del 14 al 18 de 
septiembre. 

Proyecto de presupuesto de egresos. 

El proyecto de presupuesto tiene como objetivo formular, integrar y presentar el 
Presupuesto de Egresos de la Federación a la Cámara de Diputados y se integra de 
las siguientes fases: 1) Elaborar Modelo de Presentación del Proyecto de PEF que 
consiste en un guión tipo exposición de motivos y la estructura del proyecto; 2) Ela
borar los instrumentos de apoyo para formular el Proyecto tales como: Lineamientos 
de Política de Gasto, Manual de Programación y Presupuesto, Catálogo de la NEP de 
la APF, Catálogo de Ramos, Dependencias y Entidades de la APF, Catálogo de Uni
dades Responsables, Catálogo de Unidades de Medida del Sector Público y Catálogo 
de Estados, Municipios y Delegaciones del D.F.; 3) Formular el Proyecto de Presu
puesto de Egresos de la Federación sectorial e institucional y ramos generales; 4) 
Integrar el Proyecto de PEF con cifras globales, proyectos de inversión y exposición 
de motivos; 5) Observaciones y comentarios de las autoridades superiores, e incor
poración de los mismos; 6) Impresión del Proyecto de PEF; y 7) Presentación del 
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación a la Cámara de Diputados -el 
31 de octubre del año anterior al presupuesto que se trate. 

Comentarios finales 

A pesar de las modificaciones realizadas recientemente en el proceso de elaboración 
del presupuesto en México, éste adolece de una formulación no sistemática por parte 
de muchas de las entidades del sector público, que guarda y reproduce vicios admi
nistrativos y operativos del pasado. 
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El grado de capacidad técnica y las distintas culturas organizacionales de las 
diferentes organizaciones gubernamentales influyen en el grado de asimilación e 
instrumentación de la NEP y el SED. Es necesario el realizar un estudio más profundo 
respecto de las diferencias organizacionales en la Administración Pública Federal, 
para poder estructurar planes alternativos de implementación que tomen en cuenta 
factores informales y de diferenciación entre sectores, niveles jerárquicos y marcos 
instítucionales. 

Conclusiones 

El recorrido que hemos seguido para la descripción de estas experiencias, ha tenido 
como foco principal de atención a las transformaciones institucionales, legales y 
organizativas que dan soporte y legitimidad al lanzamiento e implementación de 
estas reformas presupuestales. De la misma manera, ha sido importante hacer énfasis 
en ciertos problemas y dilemas claves que las reformas gerencialistas del presu
puesto están enfrentando. Lo que es más interesante observar es que pese a las gran
des diferencias ( en todos sentidos) entre los países analizados diversas similitudes 
son posibles de arriesgar. 

Es importante recordar, sin embargo, que este esfuerzo de exploración no 
busca proponer generalizaciones. Para ello hubiera sido necesario realizar un esfuer
zo metodológico de otra índole ( controlando la variación y sustentando un marco 
teórico mucho más sólido). La intención ha sido otra mucho menos ambiciosa: reali
zar una exploración ad hoc, pero plausible o sugerente, con la finalidad de encontr.ar 
primeras pistas respecto a lecciones prácticas que a partir de estas experiencias pue
dan ser retomadas por otras similares (y claro, lecciones para el futuro de estas mis
mas experiencias). Esto se justifica por el hecho de que la experiencia mexicana, en 
pleno despegue en este sentido, puede aprender lecciones específicas en el camino, 
observando críticamente lo que en otros países ha sucedido. 

De esta manera, el siguiente análisis busca lecciones posibles más que con
clusiones definitivas, con base en las mismas categorías definidas en la introducción 
a nivel conceptual: 

• Reforma legal o normativa 
• Reforma institucional u organizacional, y a nivel de efectos estratégicos de 

las reformas 
• Rol de las agencias controladoras 
• Autonomización de las organizaciones gubernamentales y 
• Espacios de incertidumbre que quedan en el marco de la reforma hacia el 

~ro. . 

El espacio legal y normativo de la reforma: un apoyo de 
legitimación y organización fundamental. 
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Cada una de las reformas ha buscado sustentarse en un marco legal y normativo que 
permita legitimar e institucionalizar las propuestas de la reforma. De alguna manera, 
un presupuesto orientado a resultados, resultados medibles y compromisos tangibles, 
es sin lugar a dudas una compleja transición para cualquier burocracia gubernamen
tal. Esto es debido a múltiples razones, pero entre ellas se encuentra el hecho de que 
muchos de los problemas públicos donde los gobiernos actúan con miras a resol
verlos son altamente inciertos en su resolución (Wildavsky, 1993). No necesaria
mente existen teorías suficientes que definan con claridad las causas y los efectos 
sociales. De la misma manera, la definición de indicadores de desempeño no sólo es 
una actividad académica compleja, sino que es políticamente delicada. En efecto, 
enfrentarse a problemas complejos y altamente dinámicos generan espacios de in
certidumbre muy altos. Ningún grupo racional se compromete fácilmente a la obten
ción de resultados en espacios de alta incertidumbre (Dilulío, 1994 ). Simplemente 
esto sería un suicidio. Más aún cuando la incertidumbre viene del hecho de que la 
acción del gobierno es sólo una parte de la solución, pues existen múltiples indi":'i
duos y grupos cuyo comportamiento es clave a su vez en combinación con las ac
ciones gubernamentales, para resolver un problema u obtener cierto resultado social. 

El marco legal y normativo es en este sentido clave. Como es posible obser
var en todos los casos analizados, la transformación del marco legal tiene ciertas 
características. Principalmente el hecho de no ser una definición e imposición de 
reglas exclusivamente. En otras palabras, no sólo se define que el presupuesto será 
desarrollado a través de una lógica formal de medición de resultados y de desempe
iio, sino que varias de las leyes o marcos normativos han sido creados para inducir 
ciertos comportamientos. De esta manera, no son sólo ordenaciones que hacen 
obligatorias ciertas reglas del juego, sino que se plantean generar ciertos compor
tamientos con miras a obtener mayor eficiencia a través de un proceso que podría
mos llamar de autonomización de las organizaciones públicas. 

Así, podríamos decir que en la mayor parte de las iniciativas de Nueva Ze
landa, Reino Unido y Australia, el marco valorativo general que las sustenta propone 
generar las bases de una mayor autonomía de gestión de las organizaciones guber
namentales ( cuadros 8, 9 y 1 O). Claro, siempre de una manera ordenada y mante
niendo la congruencia de la actividad general del sector público. Así, las preocupa
ciones sustantivas de este marco normativo y legal parecen ser: a) informar y con
vencer sobre los nuevos valores que se buscan inducir en el comportamiento de los 
actores gubernamentales ( eficiencia, innovación, cuidado de los costos y no de gas
tos, visión de resultados); b) generar los mecanismos legales o institucionales para 
que estos valores se conviertan en comportamientos normales para la burocracia; c) 
generar espacios de autonomía de las organizaciones gubernamentales; y d) pero al 
mismo tiempo el marco general de las reglas del juego para evitar falta de congruen
cia o de control mínimo sobre los recursos públicos. 

En este punto particular, el caso mexicano se queda todavía un paso atrás. El 
marco legal y normativo generado está definido de tal manera que los incisos a), b) 
y d) antes descritos son la preocupación sustantiva, no así el que se refiere al proceso 
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de autonomización de la gestión ( cuadro 11 ). De alguna manera queda implícito 
cuando se habla de inducir a las organizaciones gubernamentales a medir resultados 
a través del SED (Sistema de Evaluación del Desempeño). Sin embargo, las dificul
tades y las reglas del juego a través de las cuales este tipo de acciones llevará a una 
organización efectiva y eficiente, autónoma en diversos espacios de gestión para 
ello, no parecen estar previstas aún a suficiente detalle. 

Pese a que estas reformas han sido diseñadas tomando en consideración teo
rías racionalistas como la del agente-principal (Jensen y Meckling, 1976; Walsh y 
Seward, 1990; Tirole, 1994), el problema de la relación entre agencias controladoras 
e implementadoras del gasto no ha sido resuelto12

. La complejidad organizativa de 
los comportamientos es mucho mayor que la asumida por tal esquema. De alguna 
manera es fundamental prever la complejidad de otorgar mayor autonomía a las or
ganizaciones gubernamentales (principal manera desde el punto de vista del geren
cialismo para realmente obtener comportamientos eficientes e innovadores) con el 
fin de que verdaderamente puedan comprometerse a obtener resultados (y además a 
ser capaces de medirlos ex ante y ex post confiablemente). Demasiada autonomía 
puede generar caos y desorden en la acción pública, pero demasiado poca evita que 
las organizaciones gubernamentales identifiquen su contexto de manera específica y 
se comprometan a actuar con prontitud e inteligencia, reduciendo la posibilidad de 
que los actores gubernamentales busquen soluciones concretas a situaciones especí
ficas. 

Sin embargo, la complejidad no termina aquí. También es observable la 
preocupación de que el equilibrio entre qué tanto control y qué tanta autonomía no 
es algo que se pueda prescribir. Es en realidad una constante lucha entre las agen
cias controladoras que buscan la congruencia general y las organizaciones guber
namentales particulares que buscan responder a su contexto de manera especifica. 
Los esfuerzos en Nueva Zelanda para precisar normativamente las áreas estratégicas 
y las de resultados (las primeras para las agencias controladoras, las segundas para 
las que actúan en específico) hablan de la búsqueda de este equilibrio, donde las 
agencias controladoras se convierten en generadoras de marcos generales pero mí
nimos (y suficientes), y las organizaciones obtienen espacios mayores de indepen
dencia a partir de criterios estratégicos claros y resultados específicos medibles. En 
el mismo sentido va el Programa de Administración y Presupuestación que busca 
"amarrar" el presupuesto a programas y generar cooperación interorganizacional 
para la definición de prioridades y de mecanismos de evaluación. En el caso del 
Reino Unido, la autonomización vía las agencias Next Steps ha implicado el des_a
rrollo de marcos normativos (Framework Documents) para dar un espacio de nego
ciación institucional entre agencias controladoras y organizaciones gubernamentales. 

El marco legal y normativo, entonces, cubre varios aspectos a la vez, no sólo 
intentando generar un marco impositivo de acciones obligatorias, sino también la 
generación de organizaciones e instituciones que permitan encontrar en la práctica, 

12 Los límites de la teoría agente principal para interpretar la complejidad de las relaciones 
organizacionales han sido explorados en Zey, 1998, Perrow, 1986, Hirsch, et al, 1987 
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de una manera incremental incluso, el equilibrio critico de una reforma presupues
ta! dirigida a resultados: qué tanto control, qué tanta autonomía, y cómo mantener y 
reproducir los esquemas exitosos de institucionalización de estos valores. 

Reforma institucional u organizacional: en busca del equilibrio 

marco legal y normativo debe ser implementado e institucionalizado. La genera
ción concreta de espacios donde los nuevos comportamientos se deben generar y 
repetir es una tarea sumamente delicada. En todas las experiencias se busca que 
estos espacios organizativos permitan dos cosas: dirigir a resultados a las agencias 
gubernamentales y para ello, otorgarles nuevos marcos de relación con las agen
cias controladoras. 

En el caso de Nueva Zelanda el formato es sumamente directo: evaluación 
por resultados e indicadores específicos y dependencia laboral de los funcionarios a 
resultados. Se establece un marco de negociación con visión de tres años, y a partir 
de ciertas reglas contables predefinidas, las organizaciones gubernamentales tienen 
alta autonomía para generar sus acciones ( cuadro 8). En Reino Unido el desarrollo 
de marcos de evaluación homogéneos y detallados ha sido clave, pues las agencias 
Next Steps, después de un proceso arduo de definición de objetivos y prioridades ( e 
incluso de análisis de la pertinencia de su existencia dentro del sector público en vez 
de que sea el sector privado quien lleva a cabo tales actividades) son altamente autó
nomas en su gestión particular (cuadro 9). En el caso de Australia se ha buscado 
acomodar a su servicio civil con las exigencias de medición de resultados en el de
sempeño de los funcionarios. Para generar mayor congruencia, han generado porta
folios o redes de organismos similares para poder evaluar mejor los impactos pre
tendidos y alcanzados (cuadro 10). En México se está buscando una mayor relación 
de diálogo entre las agencias controladoras y los organismos gubernamentales ( cua
dro 11 ). A partir de un proceso de planeación estratégica y de reglas más claras de 
negociación, se busca inducir a que los organismos gubernamentales vayan tomando 
un papel más autónomo, conforme sean capaces de definir los resultados y los im
pactos que desean alcanzar. Para esto, los convenios de desempeño dentro del desa
rrollo sistemático del SED serán claves para generar los espacios de autonomía bajo 
un marco de reglas más precisas. 

Rol de las agencias controladoras: del control del proceso a la 
generación de las reglas del juego 

Ante las nuevas dinámicas generadas por un presupuesto ligado a resultados, las 
agencias controladoras tienen un importante reto en la transición: servir como meca
nismos para dar viabilidad al proceso de autonomización, pero sin que esto implique 
generar desorden y por lo tanto altos niveles de incongruencia en la acción guber
namental. El equilibrio no es sencillo, si pensamos que la responsabilidad política y 
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la rendición de cuentas no es tampoco sencilla de "distribuir". En otras palabras, 
para que los gobiernos funcionen deben ser vigilados y para esto deben existir res
ponsables visibles y específicos. Las agencias controladoras tiene una visibilidad 
alta y una responsabilidad global sobre la actuación del sector gubernamental, pero 
por otro lado muchos controles para asegurar el cumplimiento de ciertas reglas y de 
la responsabilidad limitan la capacidad de las organizaciones para enfrentar con fle
xibilidad su contexto particular. Por ello, el papel ideal de las agencias controlado
ras tiende a ser el de generar reglas generales, simples, transparentes y precisas, 
adaptando a las circunstancias un marco aceptable, mínimo pero efectivo, de las 
reglas del.fuego, y ya no controlar los detalles de la gestión de cada organismo gu
bernamental. 

En los casos analizados se puede apreciar que la tendencia hacia agencias 
controladoras de este tipo implica un proceso de aprendizaje continuo. En el caso de 
Nueva Zelanda la negociación de los parámetros generales por parte de las agencias 
controladoras es constante. La búsqueda de presupuestos de tres años ha ayudado a 
que tales reglas generales y sus negociaciones sean más claras, sin embargo existe 
constante discusión respecto a cómo asegurar la acción gubernamental en el largo 
plazo (cuadro 12). En el caso del Reino Unido, los gastos corrientes (salarios del 
personal burocrático por ejemplo) son estrictamente controlados por las agencias 
controladoras. De la misma manera existen proyectos de delegación limitada, donde 
tales agencias aprueban sus presupuestos (cuadro 13). En el caso de Australia, donde 
las reglas del juego aparentemente han llegado a un grado significativo de acepta
ción, las negociaciones para generar congruencia en términos generales en la activi
dad pública continúan. De la misma manera, existe amplia preocupación en el hecho 
de que sean las propias organizaciones las que definan sus propios mecanismos de 
evaluación (cuadro 14). Por un lado esto es adecuado dado que se busca que sean las 
propias organizaciones las que comprenden mejor al objeto y al contexto al que se 
enfrentan. Pero por el otro, pueden generar mecanismos de evaluación demasiado 
"blandos" con lo que se perdería el sentido de dirigirse a resultados si éstos no son 
los adecuados o si no están siendo definidos los necesarios y a un nivel lógico o so
cialmente demandado. En el caso mexicano, la transición apenas comienza. La 
agencia controladora tiene la responsabilidad de los ingresos, de los gastos y de la 
presentación del presupuesto de la federación ante el Congreso ( cuadro 15). De esta 
manera, se encuentra en un proceso de adaptación, de capacitación, para generar las 
reglas generales y los marcos de actuación comunes entre las diferentes partes de la 
administración pública. Uno de los instrumentos que está siendo probado es el de 
convenios de desempeño específicos, donde ciertos espacios de autonomía de las 
organizaciones son aceptadas y definidas a partir de ciertos compromisos y resulta
dos. 

Es importante resaltar cómo en la práctica la transición a un rol directivo
estratégico por parte de las agencias controladoras no es sólo un asunto de incentivos 
correctamente diseñados ni de marcos institucionales transparentes. El papel político 
del control y con ello de la distribución de responsabilidades y de visibilidad pública 
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son asuntos claves en la consideración de los esquemas de reforma. El manteni
miento de la congruencia en la actuación pública es un asunto político de primer 
orden y un proceso de autonomización mal diseñado puede ser un peligro más grave 
y a la larga un proceso más costoso para la sociedad que el de mantener una lógica 
tradicional de actuación del sector público. 

Autonomía de las agencias gubernamentales: control y 
eficiencia en un juego de equilibrio 

La posición gerencialista sobre la necesidad de reformar a las organizaciones guber
namentales es muy clara: un incremento en la eficiencia viene necesariamente ligado 
a un incremento en la flexibilidad y discrecionalidad en el manejo de la organiza
ción. Conforme ésta voltee hacia el público, a su contexto particular, funcionarios 
públicos con mayores márgenes de acción y con incentivos a la innovación, encon
trarán cada vez mejores caminos de resolver los problemas públicos o de satisfacer 
las demandas de la sociedad (Osborne y Gaebler, 1990). 

Por ello el énfasis puesto en los resultados y el desempeño: las organizacio
nes gubernamentales que liguen sus acciones a tales objetivos, tendrán una clara 
lógica de actuación, lo que permitirá que la gestión particular, la micro gestión pro
piamente dicha de la organización, sea más libre y más lógica incluso. 

La clave, contradictoriamente, es que se debe obtener una flexibilización y 
líberalización de la organización gubernamental siempre y cuando los valores ge
nerales estén perfectamente acordados y sean homogéneos. Es una contradicción. 
pues es organizacionalmente lógico que organizaciones realmente flexibles e inno
vadoras puedan cuestionar legítimamente con el tiempo tales valores generales que 
a final de cuentas restringen de todas maneras las posibilidades de acción de la 
organización. En otras palabras, la autonomía de las organizaciones gubernamenta
les es fundamental, pero la búsqueda de ajustes en el tiempo es sustantiva, pues la 
congruencia de los valores globales necesita ser debatida y discutida constantemente 
por los actores políticos y burocráticos involucrados (incluso por la propia sociedad 
y sus partes). 

Nuevamente aquí no hay recetas, sino sólo experimentos, intentos incre
mentales por guiar este proceso de adaptación y aprendizaje. En Nueva Zelanda las 
asignaciones generales del presupuesto son negociadas por la agencia controladora 
con el Parlamento y en esto tienen poco poder de negociación, si bien la autonomía 
operativa ya en la marcha es particularmente alta en este caso (cuadro 12). En Rei1,10 
Unido los departamentos se enfrentan a un número importante de agencias controla
doras: carta del ciudadano, compitiendo por la calidad y control de la eficiencia. S1 
bien el nivel de autonomía de las agencias Next Steps es muy alta, pasan por un pro
ceso arduo de negociación y no tienen libertad para manejar sus gastos corrientes 
(cuadro 13). En Australia se acepta que la autonomía es alta, incluso para el manejo 
de los gastos corrientes, pero donde la definición de indicadores de desempeño no 
son suficientes para enmarcar un comportamiento congruente del sector público en 
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general (cuadro 14). De esta manera, existen acuerdos ad hoc, particulares que se 
generan constantemente con el fin de dar un ajuste incremental al proceso de inte
gración y dadas las circunstancias. Las carteras o la formación de redes de organiza
ciones gubernamentales agrupadas bajo la lógica de que atacan problemas similares 
o interrelacionados, ha sido otra manera de buscar criterios diferenciados pero rela
tivamente globales, para alcanzar una coordinación horizontal y vertical. En el caso 
mexicano, el asunto de la autonomía de las organizaciones gubernamentales es toda
vía muy incierto ( cuadro 15). La inercia de los mecanismos tradicionales de presu
puestación y organización es muy resistente. Los instrumentos de la reforma todavía 
no son incorporados como parte del proceso organizativo en un buen número de 
agencias. No hay todavía un acuerdo sobre el catálogo de indicadores de gestión, ni 
una metodología de evaluación. Los convenios de desempeño todavía están por pro
barse y la relación autonomía-responsabilidad apenas comienza a ser un punto de 
diálogo entre las diferentes partes del aparato gubernamental. Las agencias controla
doras tienen todavía un control importante sobre el manejo de gestión de las organi
zaciones gubernamentales y los mecanismos para generar mayor autonomía están 
por desarrollarse. 

La reforma a prueba: altos niveles de incertidumbre 

En términos generales es observable que las reformas gerencialistas del presupues1o 
se encuentran en un momento crítico. Su viabilidad y su capacidad para transformar 
el sector público de manera definitiva están todavía por comprobarse. Los niveles de 
incertidumbre son muy altos, incluso en aquellos casos donde la implementación de 
este tipo de esfuerzos lleva ya varios años. 

En Nueva Zelanda los conflictos por la definición de las asignaciones presu
puestarias son sistemáticos. Dado que el sistema de definición de costos y cuantifi
cación de valores y resultados no está todavía completamente desarrollado (y menos 
la interpretación cuantitativa de impactos sociales), el espacio para la discusión y 
negociación entre las partes es sumamente desigual y endeble (cuadro 12). En Reino 
Unido comienza a generalizarse una profunda confusión entre el papel de los depar
tamentos y de las agencias. El debate respecto a si hay sobre control por parte de los 
primeros o sobre autonomía por parte de las segundas es un indicador posible de que 
la transparencia del proceso de evaluación y de medición de desempeño es todavía 
poco clara y sigue siendo un objeto de debate ( cuadro 13). En Australia las negocia
ciones respecto a los ajustes presupuestales o a los mecanismos de evaluación son 
arduas y las bases sustantivas para otorgar homogeneidad a este tipo de negociación 
están todavía muy lejos de ser aceptadas generalizadamente. Esto básicamente por
que es dificil definir con precisión outcomes y outputs medibles, generales y donde 
todos los actores están de acuerdo o por lo menos hay un consenso sólido para cada 
caso (cuadro 14). La tensión entre las agencias controladoras y las organizaciones 
respecto al detalle y tipo de evaluaciones es sumamente dificil por lo tanto. Es pro
bable que las imposiciones políticas o jerárquicas sigan jugando un papel importante 
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para resolver disputas. El mecanismo de las carteras, pensado para otorgar coordina
ción horizontal y vertical ha llevado a poner de relieve las desiguales capacidades e 
influencias de que gozan los diferentes agencias. En el caso mexicano, una expe
riencia todavía en vías de implementación integral, los puntos de incertidumbre no 
son diferentes, solamente que están un paso atrás en su desarrollo (recordemos que 
esta reforma presupuesta! realmente comienza en 1997). Los incentivos para el cam
bio no están clarificados todavía. Los instrumentos para echar a andar los principales 
elementos del proceso han opacado la búsqueda de los mecanismos para resolver las 
diferentes contradicciones entre control y autonomía que se comienzan a generar a la 
luz de un presupuesto dirigido a resultados. El debate y discusión respecto a qué 
parámetros (y su medición) son los importantes para evaluar el desempeño, y cómo 
se interpretan los impactos sociales de manera efectiva apenas comienza. Las posi
bilidades de generar incentivos específicos para incorporar los valores de la reforma 
están en proceso de implementación. Además, la carencia de un sistema de servicio 
civil generalizado deja poco claros los espacios de definición de incentivos específi
cos y directos para la incorporación de la reforma ( cuadro 15). 

Este análisis exploratorio es todavía sumamente parcial e incompleto. Sin 
embargo, es muy interesante constatar al menos tres probables vías estratégicas de 
análisis para el presente y futuro de este tipo de reformas ( desprendiéndose de las 
lecciones y dilemas hasta aquí descritos): 

1. Las reformas presupuestales dirigidas a resultados buscan generar espacios para 
la eficiencia del sector público a través de la autonomización de los organismos 
gubernamentales. Esto debido a que se asume que las organizaciones que en
frenten su propio contexto específico con incentivos adecuados, generarán me
jores acciones y resolverán mejor los problemas. Sin embargo, es poco probable 
que exista una sola forma de definir "resultados" e "impactos" correctos o que 
socialmente no estén a debate. Por ello, el debate y la discusión de los marcos 
valorativos a través de los cuales se definen los resultados "correctos" o "so
cialmente deseados" es fundamental. Las reformas de este tipo deben estar 
conscientes de que este debate de los valores y de los proyectos ( es decir de la 
construcción del consenso sobre los valores que la reforma quiere impulsar) es 
parte del proyecto en sí mismo y no un accidente "político" que hay que saltar 
en el camino. 

2. Las reformas presupuestales dirigidas a resultados requieren de transformar el 
marco institucional y político en el que se mueven. Son de alguna manera "e.s
trategias de choque" que buscan romper inercias burocráticas (por lo tanto polí
ticas) de un número importante de actores y grupos. Sin la generación de nue
vas reglas y nuevos comportamientos, este tipo de reformas son impensables. 
Qué tanto este cambio de comportamiento es un asunto técnico (es decir defini
do explícitamente por los instrumentos de la reforma) y político-organizativo es 
un grave dilema. La búsqueda del equilibrio entre el uso de los instrumentos 
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procesos de reforma, según observamos en los casos estudiados aquí. Que las 
reformas gerencialistas sean vistas entonces a la luz de esta dinámica desde un 
principio y no como instrumentos cerrados y neutros que deben ser aplicados 
sin miramientos, probablemente sea una lección importante para el futuro de las 
reformas mismas. 
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propios de estas reformas (indicadores de desempeño, planes estratégicos, leyes 
y normas) y la generación de espacios flexibles para la negociación, el diálogo 
y la capacitación parece ser una constante práctica. No encontramos ninguna 
experiencia donde la reforma sea exclusivamente dirigida por mecanismos téc
nicos. Siempre hay una generación de espacios flexibles para la negociación y 
el aprendizaje. Es importante que las reformas abran este espacio de mane,ra 
consciente y premeditada. Esto es debido a que la transparencia del proceso de 
negociación es vital para la credibilidad de la reforma. Debido a que se está lu
chando contra una inercia social y política de décadas, sería ingenuo pensar que 
el sentido común que está detrás de la propuesta de la reforma es suficiente, au
nado a los instrumentos técnicos, para dirigir el proceso de ajuste de los com
portamientos. Es más probable que los actores políticos y burocráticos encuen
tren nuevas salidas, formas de escapar del marco valorativo de la reforma sin 
ser castigados. E incluso que se encuentren nuevas reglas y formas organizacio
nales que respondan mejor a aquellos inicialmente pensados por los reformado
res. La reforma es un proceso de constante negociación, no sólo de instrumen
tos, sino también de valores. Pensar que los valores originales de la reforma so
brevivirán en el camino intactos, es sumamente improbable. 

3. Reformas de ajustes constantes y equilibrios contradictorios. De la misma ma
nera que no hay entonces una seguridad de que por sí mismos los instrumentos 
y los valores de la reforma se mantengan incuestionados con el paso del tiempo, 
es entonces dificil pensar que existen recetas o caminos únicos para el diseño de 
las organizaciones y reglas que darán continuidad a la reforma. En todos los ca
sos analizados, se están constantemente generando nuevas estructuras, nuevos 
mecanismos para enfrentar las diversas contradicciones que la reforma contie
ne. Contradicciones además insalvables en términos teóricos y solamente reso
lubles parcialmente en la práctica. La contradicción entre organismos guberna
mentales autónomos (como requisito de eficiencia) y la congruencia valorativa 
o la rendición de cuentas es una de las principales paradojas de este tipo de re
formas. Por un lado se requiere de flexibilidad y de manejo innovador y aten
ción particular a los contextos específicos de cada organismo como requisito 
para asegurar verdadera eficiencia en el sector público, pero por el otro se re
quiere de cuidar el uso de los recursos públicos, de los objetivos políticos gene
rales del gobierno y del sistema. ¿Qué tanto administradores innovadores y pen
santes tienen legitimidad para entonces reformar a su vez los valores globales 
impuestos por la reforma? Autonomía sí, pero imposición de los valores gene
rales parece ser la respuesta de las reformas gerencialistas. La visiones agente 
principal difícilmente pueden tratar con esta sutileza, con lo que dificílmente 
existen recetas para resolver óptimamente este problema. El ajuste práctico al 
que se deben enfrentar reformadores y organismos gubernamentales para en
contrar un equilibrio en esta paradoja es uno de los procesos sustantivos. De al
guna manera, estos espacios de negociación y ajuste son la misma vida de los 
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Cuadro 1 

Organización de la Administración 
Central en Nueva Zelanda 

1 
Cámara de los Representantes 

1 
Monarca 

Consejo de Estado 

Agencias Parlamentarias 

Controlador e Interventor General 
Ofiema del Empleado 
Oficina del Ombudsman 
Comisario Parlamentario del Medio 
Ambiente Ministerios Ministerios 
Oficina del Consejero Parlamentario Centrales ejecutivos 
Comisión de los Servicios Parla-
mentarías 
Comisario para el respeto de la vida Primero Ministro 3 7 ministerios 
privada y Gabinete 

Comisión de la 
Función Pública 

1 1 

Empresas propiedad del Estado Entidades propiedad de la Corona 

(Consejos de Administración) 
(Consejos de Administración) 

Fuente: Administración Pública: !vfodelos de los países de la OCDH, OCDE 1993, p. 252. 

Otros servicios 
del Estado 

Fuerzas de 
Defensa Policía 
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Cuadro 2 

Jerarquía Típica de un Ministerio en Nueva Zelanda 

Asesores corporativos 

Director Dírector 

Ejecutivo intermedio Ejecutivo intermedio 

Personal Personal 

MINISTRO 

Jefe Ejecutivo de 

Departamento 

Director 

Ejecutivo Intermedio 

Personal 

Fuente: Administración Pública. Afodelos de los de la U( n1, OCDE. 1993. p. 25 l. 

Gabinete del ministro 

Director 

Ejecutivo intermedio 

Personal 

Director 

Ejecutivo intermedio 

Personal 
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Cuadro 3 

La Estructura del Parlamento y del Gobierno en el Reino Unido 

CORONA 

PRIMER MINISTRO Y GABINETE 

1 
CAMARA DE LOS LORES 

1 

PARLAMENTO 
(Comprende) 

( 1190 pares del Reino Unido, altos digna
tarios de la Iglesia y del derecho) 

1 

Comités reunidos de sesiones National Audit Office 

l 
CAMARA DE LOS COMUNES 

(651 miembros elegidos) 

1 

Comités 
permantes 

1 
7 

Comités de 
Integración 

Fuente.· Administración Pública: Modelos de los países de la OC/Jlo', OCDE, 1993, p. 302. 

69 



O Arellano, J.R. Gil, JJ Ramírez y A. Rojano/Reformas prespuestales d1ríg1das a resultados .. 

Comités permanentes 
del Gabinete 

Subcomités 

Cuadro 4 

PARLAMENTO 
(Comprende) 

Comités ad hoc 
1 

Secretaria del 
Gabineta 

Organización del Parlamento y de los Servicios Públicos 
en el Reino Unido 

Departamentos gubernamentales no 
ministeriales 

Parlamento 

Ministros 

Departamentos gu
bernamentales mi

nisteriales 

Otros organismos públicos 
(excepto autoridades locales) 

Fuente: Administración Pública: Modelos de los países de la OC/)/:, OCDE, 1993, p. 302. 

Entidades gestoras 
"Next Steps" 
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Cuadro 5 
Principales Organismos de Apoyo al Jefe del Gobierno 

de Australia y de los Ministros 

Primer Ministro 

Gobierno 

Comités del Gobierno 

1 Ministros asistentes 
l.__ _______ -.------~ 

1 

Gabinete del Primer 
Ministro 

Servicio del Primer Mi
nistro y del Gobierno 

Agencias encargadas de la administración pública 
y sus responsabilidades 

Agencias asesoras de 
políticas sectoriales 

Fuente: Administración Pública: Modelos de los países de la OCDE, OCDE 1993, p. 30. 
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Cuadro 6 
Estructura típica de un ministerio con cartera del gobierno australiano 

Ministro con cartera* 

1 

1 

Personal del ministerio con cartera* 
Otros ministros* 

Agencias no ministeriales 

ersonal de otros ministros* 

Secretario del ministerio 

1 1 

Secretario adjunto 1 Secretario adjunto 

1 

Primeros secretarios asistentes (Jefes de división) 

Secretarios asistentes (Jefes de sector) 

Directores/ Asesores principales (Jefes de sección) 

1 

l Otro personal 

1 

1 -,-
.. 

Serv1c10 
Ejecutivo 
de nivel 
Superior 
_J_ 

* Normalmente estos cargos se consideran políticos. El Gabinete del ministro en ejercicio puede incluir funcio
narios. 
Fuente: Administración Pública: Modelos de los países de la OCDF, OCDE 1993, p. 30. 
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_I 
Subsecretaría de 
Hacienda y Cré

dito Público 

1 

Cuadro 7 

Administración Pública Federal 
(México) 

Presidencia de la 
República 

J 
Otras Secretarías 

de Estado 
Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público 

1 
Subsecretaría 

de 
Egresos 

1 
Subsecretaría 

de 
Ingresos 

1 
Oficialía 
Mayor 

1 

Instituto Nacional 
de Estadística, Geo
grafía e Informática 

1 
Procuraduría Fis

cal de la 
Federación 

1 

Servicio de 
Administración 

Tributaria 

1 
Tesorería 

de la 
Federación 
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Nueva Zelanda 1 • 

• 

• 

• 

D. Arel/ano, J R Gil, J.J. Ramírez y A. Rojano/Reformas prespuestales dirigidas a resultadas. 

Reforma institucional de la AP 

Transformación de la relación departa- 1 • 

mentos-ministerios. Los departamentos 
adquieren una dirección ejecutiva tem
poral sustentada en resultados. Los mi
nisterios "compran" los servicios de 
departamentos . 

A la dirección de los departamentos se le 1 • 

otorga amplia libertad para utilizar los 
recursos, siempre y cuando se sustente 
en las reglas de práctica contable acepta
das y logre los resultados buscados . 

Cada departamento tiene sus propias 
cuentas bancarias. 1 • 

El presupuesto se basa en planes de tres 
años que son revisados por últimas ins
tancias y negociados de manera continua 
entre departamentos, ministerios y par
lamento. El presupuesto sigue siendo 
anual en su aplicación. 1 • 

Cuadro 8 

Reforma legal o normativa 

Iniciativa del sector estatal. Define jefes ejecutivos 1 • 

para los departamentos dándoles mayor responsa
bilidad frente a ministerios y de la gestión financie-
ra. Los dirigentes son contratados por tiempo espe
cífico y atados a resultados. Se designan por proce-
so de competencia pública. 

Iniciativa de finanzas públicas. Dirige el presu
puesto a resultados. Asignaciones por resultados y 
no por insumos. Los ministerios compran los servi
cios que los departamentos producen. Se realiza un 
acuerdo anual de resultados entre departamentos y 
ministerios tanto de outcomes como de outputs. 

Áreas estratégicas y claves de resultados. Las 
meras definen los acuerdos de resultados y los pla
nes operativos desde una visión general de los mi
nisterios. Las segundas son las definiciones de cada 
departamento para alinear sus resultados a las áreas 
estratégicas. 

Práctica contable generalmente aceptada. Manual 
de control y uso del gasto. 

• Iniciativa de empresas del estado. Define meca
nismos propios de la administración de empresas 
privadas para el uso de empresas públicas. 

Servicio civil 

Es prácticamente abolido 
el servicio civil existente 
desde 1913, Con esto cada 
departamento y agencia es 
responsable de definir sus 
políticas de selección, mo
vilidad, retiro y salarios de 
sus empleados. 
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Cuadro 9 

País Reforma institucional de la AP Reforma legal o normativa Servicio civil 

Reino Unido • Creación de agencias next steps. Nego- • Iniciativa de administración financiera. Establece • Reforma del servicio civil 
cían y definen objetivos y a partir de esto objetivos, recursos e información necesaria para para reducir su control so-
dejan en libertad a la agencia. Los pues- llevar a cabo las reformas bre funcionarios. 
tos directivos son definidos por compe- • Iniciativa para mejorar la administración: next • Incremento del salario por 
tencia abierta. Una parte de los salarios 
están amarrados a resultados. El <lepar-

steps (los siguientes pasos). Permite a los departa- eficiencia y resultados. Las 

tamento "compra" los servicios a la 
mentos definir cómo hacer las cosas y dirigir las agencias y los departa-

agencia. El departamento es responsable 
acciones de las agencias a los objetivos sin interve- mentos se convierten en 
nir operativamente. responsables de los sala-

ante el parlamento. 
rios de un buen número de 

Unidades de control de la eficiencia . • Documentos estructurales (jramework documents) . 
funcionarios. • Cada agencia next step tiene este marco normativo. 

Revisan cómo mejorar y medir la acción 
de la AP. Generan estándares. 

Se negocia con los departamentos para generar au-
tonomía de acción a las agencias. 

• Departamentos son responsables de los 
Carta del ciudadano. Obliga a las agencias y de-

outputs (resultados) y las agencias de • 
partamentos a informar específicamente el tipo y 

outcomes (impacto). 
calidad de los servicios. Los ciudadanos tienen me-
canísmos para evaluar y proponer. 

• Iniciativa de compitiendo por la calidad. Definí-
ción de qué tipo de actividades deben ser realizadas 
por el gobierno y cuáles dejadas a la competencia 
con el fin de que los provea quien esté mejor prepa-
rado. 
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Reforma institucional de la AP 

Cada agencia es responsable de la con- 1 • 

tratación del personal a excepción del 
personal del servicio ejecutivo ( directi
vos). 

El servicio ejecutivo asegura el desarro
llo del personal de alto nivel del gobier
no, con mecanismos de competencia y 
prof esionalización. 

A través del programa de definiciones de 
desempeño, se definían las ligas entre 
recursos, objetivos y resultados. 

Fue adecuado y mejorado el portafolio 
de medidas presupuestales y declaración 
de mediciones donde es clave ligar toda 
la información a los impactos alcanza
dos . 

Los reportes de todas las agencias están 
sustentados en resultados. 

Se diferencia entre outputs (resultados 
operativos) y outcomes (impactos). 

• 

Cuadro 10 
Reforma legal o normativa 

Programa de mejora de la administración financie- 1 • 

ra (1984). Se establece que el presupuesto se planea 
para tres años, con análisis y evaluaciones prospec
tivas del próximo año y de las posibles implicacio-
nes en los siguientes dos. La descentralización de la 
toma de decisiones es considerada fundamental. Se 
firman acuerdos de diferente tipo para otorgar fle
xibilidad en el manejo de los recursos. El manejo 
de los costos corrientes es definido en un acuerdo 
de resultados y reglas que una vez firmado es muy 
flexible. Acuerdos para el manejo de recursos aho
rrados. Los dividendos de eficiencia son ahorros 
acordados que aseguran el mantenimiento de los 
servicios con menores recursos. Estos ahorros se 
suman en una bolsa que después es negociada entre 
todas las carteras y agencias para apoyar nuevos 
proyectos o proyectos estratégicos. Existen acuer-
dos también para hacer flexibles el manejo de re
caudaciones o de adquisición de tecnología. 

Programa de administración y presupuestación 
(1984). Introduce la lógica de construcción de pro
gramas gubernamentales como la unidad de presu
puestación y evaluación del sector público. Los 
programas están basados en resultados. Se definen 
a través de proyecciones de gastos que son base de 
la negociación presupuesta! en el tiempo. Existen 
carteras de departamentos que atacan problemáticas 

con el fin de enfatizar la cooperación in
tergubcrnamental y asegurar cooperación en la de
finición de prioridades. Cada agencia define los 
mecanismos de evaluación, pero guiada y observa
·da por las agencias responsables de asignar los ré
cursos. 

• 

Servicio civil 

Comisión de la función 
pública nace en 1987. Ge
nera las políticas de con
tratación, despidos, pro
moción, movilidad y jubi
lación del sector público 
excepto del servicio eje
cutivo, donde se generan 
políticas para retener, pro
fesionalizar y apoyar a los 
funcionarios de más alto 
nivel. 

Existe la propuesta hoy día 
de cambiar los contratos 
determinados temporal
mente por contratos en 
función de los resultados. 
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Cuadro 11 

País Reforma institucional de la AP Reforma legal o normativa Servicio civil 

México • Buscan una mejor relación entre DGPPS • Pronafide: replanteamiento integral de la clasifica- • No hay servicio civil gene-
de hacienda y DGPOPS de entidades y ción de actividades, Introducción de indicadores ralizado en el sector púbh-
dependencias. estratégicos de resultados. co. 

• Dan un nuevo rol a las unidades respon- • PROMAP: busca generar una organización gubema- • Diversos proyectos de 
sables: mayor responsabilidad y mayor mental eficaz y eficiente, con cultura de servicio y servicio civil, pero no hay 
capacidad para asegurar resultados. devolviendo facultades a las unidades que enfrentan un proceso integral de im-

• Se busca una integración entre las mi-
los problemas sociales directamente. plementación todavía. 

siones institucionales, los grandes pará- • NEP: generar orden y dirección del gasto público a • Funcionarios son asigna-
metros de la planeación nacional, las de- través de una nueva clasificación de actividades. dos o removidos por lógi-
finiciones macroeconómicas, que al Ligar misiones organizaciones, unidades responsa- cas internas a las depen-
mismo tiempo otorgue una herramienta bles y su acción con respecto a resultados o impacto ciencias y entidades o por 
de planeación y permita revisar y con- alcanzado. la lógica política del poder 
trolar resultados por parte de la pobla- • SED: nuevo modelo de medición de resultados. In-

ejecutivo. 
ción. 

dicadores estratégicos para guiar la evaluación y la • Sin embargo, existe un 
administración. Encuestas a la población y conve- cuerpo especializado de 
nios de desempeño. funcionarios públicos que 

rotan continuamente de 
puestos y posiciones pero 
que de hecho han seguido 
una carrera en el sector 
público. 
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Cuadro 12 

País Rol de las agencias centrales Autonomización de las agencias Puntos de incertidumbre de las reformas 

Nueva Zelanda • Negocian el plan presupuestario finaL • Alta autonomía de operación de los • Constante conflicto entre ministerios y 

• Presenta el presupuesto al parlamento . 
departamentos. departamentos respecto a asignaciones 

• Asignaciones presupuestarias son 
presupuestarias. 

• Define estándares generales y negocia su negociadas y controladas por mi- • El sistema de costos no está totalmente 
aplicación en cada departamento. nisterios. Los departamentos tienen desarrollado, con lo que las negociacio-

• Generación de mecanismos de rendición poca capacidad de negociar asigna- nes de resultados y de indicadores para 
de cuentas y vigilancia abandonando el ciones generales. definir presupuestos son sumamente en-
control de salarios y manejo de personal, debles. 
así como organizacional. 

Cuadro 13 

País Rol de las agencias centrales Autonomización de las agencias Puntos de incertidumbre de las reformas 

Reino Unido • Mantienen estricto control sobre gastos • Tesoro está separado ahora de las • Sobre -privatización vía agencias next 
corrientes. siguientes agencias: unidades de steps. 

Definen reglas del juego entre las diferen-
control de la eficiencia, 

• Relación departamentos y agencias con-• 
tes partes. • Next steps, fuso 

• Aprueban gasto de proyectos de "delega- • Carta del ciudadano y • Futuro del servicio civil incierto. 
ción limitada". 

Compitiendo por la calidad. Estas Agencias sobre autónomas y departa-• • 
agencias tienen su propia lógica y mentos sobre controladores. Debate res-
autoridad lo que hace el proceso ne- pecto al equilibrio que debe existir ante 
cesariamente más flexible. la falta de indicadores globales e inte-

grales que rijan el proceso de manera 
transparente. 
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Cuadro 14 
País Rol de las agencias centrales Autonomización de las agencias Puntos de incertidumbre de las reformas 

Australia • Finanzas otorga la información y los procedí- • Alta autonomía para definición de re- • Muy complicadas negocíacíones de ajustes y 
mientas para la definición de las carteras, de los sultados, indicadores, evaluación e in- acuerdos de gastos corrientes entre hacienda y 
mecanismos de evaluación, de los presupuestos cluso gasto corriente. agencias. 
multianuales, de los acuerdos de flexibilización 

• El grado de flexibilidad sobre el marco • La descentraliza-ción de decisiones se ha y de la evaluación de resultados. 
normativo restrictivo está sustentado en hecho lenta y desigual. 

• Monitorea y negocia los ajustes de los progra- acuerdos diversos. 
Dificil distinción de outcomes y outputs . • mas y su congruencia. • Las carteras (la vinculación de varios 

• Tensiones entre agencias y agencias controla-• Vigila cómo las agencias se evalúan. departamentos y agencias con un mega 
ministerio o ministerio controlador), son doras respecto al detalle y tipo de evaluaciones 

mecanismos de coordinación y negocia- que las agencias deben realizar 

ción horizontal y vertical. • Compleja y desigual coordinación dentro de 
las carteras. 

Cuadro 15 
País Rol de las agencias centrales Autonomización de las agencias Puntos de incertidumbre de las reformas 

México • Establece marco macroeconómico. Desarrolla • Qué tanta autonomía van a alcanzar las • Sin servicio civil no es claro cómo incentivar a 
presupuesto y define ingreso y gasto en la misma entidades y dependencias es incierto. los funcionarios a incorporar la lógica de re-
institución. 

Necesita un proceso de reforma organi-
sultados en su comportamiento. 

• 
• Define límítes y reglas al proceso. zativa para incorporar los principios de la • Los convenios de desempeño son todavía un 

Induce y capacita para la incorporación de la 
NEP-SED. instrumento cuyas reglas requieren precisión 

• con el fin de ser un mecanismo efectivo ¿qué 
NEP-SED. • El POA, la NEP y el SED todavía no son tanta autonomía se va a otorgar? ¿cómo se 

Negocia los convenios de desempeño . 
una parte integral organizativa para un formulan compromisos? • buen número de agencias gubemamenta-

• Presenta el presupuesto al congreso . les. • El enlace organizativo es muy débil: ¿cómo se 

• No hay un acuerdo sobre el catálogo de 
modifica el proceso organizacional para diri-
girse a resultados y no sólo a procesos operati-

indicadores de resultados que debe cons- vos? ¿dónde están los incentivos al cambio? 
truírse ni una metodología de evaluación ¿cuáles son las reglas para una dinámica de en-
general todavía. tidades y dep~ndencias más autónomas? 
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Cuadro 16 
Crecimiento del PIB en algunos países de la OCDE, 1955-1973 

Promedio anual de la tasa de crecimiento (por ciento) 

PIB per cápita PIB total 
·----

1955-1960 1960-1965 1965-1970 1970-1973 1955-1973 /955-1960 1960-1965 1965-/970 1970-1973 1955-1973 

Australia 2.0 2.6 3.7 2.7 2.4 4.3 4.6 5.7 4.8 4.7 

Canadá 0.7 3.7 3.1 4.8 2.9 3.4 5.7 4.8 6.0 5.1 

Dinamarca 3.9 4.4 3.8 3.6 4.0 4.6 5.2 4.6 4.2 4.7 

Finlandia 3.2 4.6 5.2 4.9 4.3 4.1 5.3 5.3 5.1 4.9 

Irlanda 1.9 3.4 4.2 3.6 3.3 1.3 3.7 4.7 4.9 3.5 

Países Bajos 2.5 3.6 4.5 3.3 3.4 3.9 5.0 5.7 4.2 4.7 

Nueva Zelanda 1.8 2.8 1.6 2.6 2.2 4.0 4.9 3.0 4.6 4.1 

Reino Unido 2.3 3.3 1.7 3.3 2.2 2.7 3.2 2.1 3.0 2.8 
··-· -·· ·--~---·-- --------

Total OCDE 2.1 3.9 3.6 4.2 3.4 3.3 5.2 4.7 5.2 4.2 
·----... ·---···--·--·-·-·--- -. --·---- ·--·-·· -----~-

Fuente: OECD Economic Surveys. New Zealand, abril, 1975, p. 9. 
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Cuadro 17 
Indicadores de resultados macroeconómicos en algunos países de la OCDE 

---···-.. --. Nueva Zelanda- Estados Unidos Japón Alemania Francia ·-Italia Reino Unüio··-canadá Australia. 
-c=r-e-cl-.ff-li-e,-1t_o _,d,-el,-Pl!l ___ _ 

1963-73 
1973-83 
1983-97 

Crecimiento del PIB per cápita1 

1963-73 
1973-83 
1983-97 

lnílacíón2 

1963-73 
1973-83 
1983-97 

Crecimiento de la inversión1 

1963-73 
1973-83 
1983-97 

Crecimiento de la productividad del trabajo3 

1963-73 
1973-83 
1983-97 

Ta.sa de empleo2 4 

1963-73 
1973-83 
1983-97 
Tasa de desempleo2 

1963-73 
1973-83 
1983-97 

Balance de cuenta corriente (proporción de PIB) 
2 

1963-73 
1973-83 
1983-97 
1 Volumen, promedio anual 

Promedio del periodo 
Promedio anual 

3.5 
1.3 
2.3 

1.9 
0.5 
1.3 

5.3 
13.4 
6.0 

6.6 
o.o 
5.7 

1.3 
0.2 
1.0 

72.6 
73.2 
70.0 

0.2 
1.8 
6.6 

1.0 
-5.5 
-4.2 

4.4 
2.1 
3.0 

3.2 
1.0 
2.1 

3.6 
8.2 
3.5 

7.2 
2.6 
4.6 

2.0 
0.3 
1.2 

61.7 
64.0 
70.5 

4.7 
7.2 
6.5 

0.3 
-0.1 
- l.9 

4 Empleo total como un porcentaje de la población en edad de trabaJar. 15 - 64 años. 

9.3 
3.2 
3.1 

7.9 
2.3 
2.6 

n.d. 
8.1 
14 

13.2 
2.0 
5 3 

7.8 
2.3 
2.1 

71.2 
69.8 
72.6 

l.2 
2.0 
2.7 

13 
0.3 
2.6 

4.4 
1.6 
3.1 

3.6 
1.7 
0.9 

3.5 
5.0 
2.4 

4.0 
6.8 
3.6 

4.2 
1.9 
1.2 

68.8 
65.I 
63.I 

0.8 
4.0 
82 

0.8 
o 6 
1.4 

5.3 
2.3 
2.0 

4.4 
1.8 
1.5 

4.6 
10.9 
3.5 

7.0 
-6.5 
2.3 

4.4 
2.1 
1.8 

66.4 
64.0 
59.7 

2.3 
5.4 

10.5 

0.6 
-0.3 
0.2 

48 
2.7 
2.0 

4.1 
2.3 
1.9 

4.4 
16.6 
6.2 

3.3 
-1.0 
3.0 

5.3 
2.0 
2.2 

57.1 
55.S 
52.6 

4.0 
5.5 

10.0 

14 
-O 9 
0.1 

Fuente: OECD Economic Special Features Structural !'oficies The Economíc New Zealand, 1999, p. 69 

3.4 
1.1 
2.6 

2.9 
1.1 
2.4 

5.3 
13.3 
4.5 

4.7 
1.8 
5.1 

3.4 
1.6 
1.7 

71.3 
69.1 
68.4 

2.1 
5.8 
9.2 

0.1 
o.o 

-1.0 

5.4 
2.8 
2.7 

3.6 
l.5 
l.4 

3.7 
9.3 
3.4 

7.4 
6.6 
4.7 

1.8 
0.7 
LO 

62.3 
64.9 
68.7 

4.9 
7.9 
9.8 

-1.8 
-2.8 
-2.3 

5.3 
2.4 
3.5 

3.4 
1.1 
2.1 

4.0 
11.2 
5.1 

5.2 
2.6 
4.4 

2.7 
1.5 
1.4 

67.2 
65.6 
66.8 

1.9 
5.6 
8.6 

-2.4 
-2.9 
-4.7 
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